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fanos 1409, de la comuna y cuidad de
Santiago, bajo apercibimiento de proce-
derse al respectivo requerimiento de
pago en rebeldía. Se hace presente que
será de única y exclusiva responsabili-
dad del actor informar al tribunal el he-
cho de haber efectuado la notificación
antedicha, debiendo dirigir una comuni-
cación en tal sentido al correo electró-
nico jcsantiago24@pjud.cl, al menos con
un día hábil de antelación, para los efec-
tos de que el ministro de fe de este tri-
bunal practique efectivamente el reque-
rimiento de pago.

NOTIFICACIÓN: ANTE 30° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1.409, piso 19,
juicio ejecutivo, cumplimiento obligación
de dar, Rol: C-18892-2024, caratulados
‘Banco Itaú Chile S./Ponce’, compareció
Pablo Del Campo Brahm, abogado, do-
miciliado Avenida Apoquindo N° 3669,
Oficina 801, comuna de Las Condes, cor-
reo electrónico: pdelcampo@dnpv.cl re-
presentación judicial convencional,
según se acreditará, del Banco Itaú
Chile, antes llamado Itaú Corpbanca,
según se indicará, persona jurídica ban-
caria, cuyo actual gerente general es
don André Carvalho Whyte Gailey, abo-
gado, ambos con domicilio Presidente
Riesco N° 5537, piso 20, comuna de Las
Condes, Us. respetuosamente digo: Fun-
dado los antecedentes que señalo conti-
nuación, vengo presentar demanda eje-
cutiva, solicitando se despache manda-
miento de ejecución y embargo contra
de doña Marcia Wanda Ponce Olivares,
empresaria, domiciliada Calle Cabaña
N° 475, comuna de Las Condes, y Par-
cela 54, Puerta de Hierro, comuna de
Buin, por las razones que continuación
exponemos: I.- Primer Mutuo. Cláusula
2° de escritura pública de Dos Mutuos
Hipotecarios Tasa y Cuota Fijas (cuotas
fijas NO dividendos), de fecha 29 de ju-
nio de 2012, otorgada Notaría de San-
tiago de don Pedro Ricardo Reveco Hor-
mazabal, copia autorizada de cual acom-
paño primer otrosí de este escrito, Banco
Itaú Chile dio préstamo doña Marcia
Wanda Ponce Olivares, precedentemente
individualizada, cantidad de dinero equi-
valente 2.602 Unidades de Fomento
(U.F.). II. Segundo Mutuo. Cláusula 4°
de misma escritura pública Banco Itaú
Chile, dio préstamo doña Marcia Wanda
Ponce Olivares, precedentemente indivi-
dualizada, cantidad de dinero equiva-
lente 1.898 Unidades de Fomento (U.F.).
deudor se obligó pagar ambos préstamos
plazo de 180 meses, contar del primer
día hábil del mes siguiente al de fecha
del contrato, sobre o los inmuebles sing-
ularizados escritura antes citada, por
medio de cuotas mensuales, vencidas y
sucesivas, comprensivas de amortiza-
ción e intereses. Las cuotas se pagarían
por mensualidades vencidas, dentro de
los 10 primeros días corridos del mes si-
guiente aquel que se hubieren deveng-
ado. Tasa de interés real, anual y ven-
cida que devengan los mutuos sería de
4,27% anual. Si uno o más dividendos o
cuotas no fueren pagados dentro del
plazo establecido escritura antes seña-
lada, se devengará desde día primero
del mes que debió haberse pagado in-
terés máximo que la ley permita estipu-
lar para operaciones reajustables de
esta naturaleza que se encuentre vigente
al día primero del mes que se inicia
mora o simple retardo, que se aplicará
desde ese mismo día hasta fecha del
pago efectivo. Cláusula 11° del contrato
se estableció que Banco podrá exigir in-
mediato pago de suma que esté reducida
obligación, considerándose como de
plazo vencido, entre otros, si se retardan
pago de cualquier dividendo o cuota más
de 15 días corridos. Parte deudora, res-
pecto del primer crédito, no ha dado
cumplimiento su obligación de pago de
las cuotas correspondientes los meses de
febrero de 2024 adelante. Razón de lo an-
terior, y de acuerdo cláusula de acelera-
ción pactada escritura, Banco está facul-
tado para hacer exigible saldo insoluto
de deuda, lo cual se hace por medio de
presente demanda, cual, por saldo de ca-
pital, ascendía 608,5221 U.F., adeudán-
dose además los dividendos impagos, los
cuales ascendían al mes de octubre de
2024 200,9868 U.F. Respecto del segundo
crédito, parte deudora no ha dado cum-
plimiento su obligación de pago de las
cuotas correspondientes los meses de fe-
brero de 2024 adelante. Razón de lo ante-
rior, y de acuerdo cláusula de acelera-
ción pactada escritura, Banco está facul-
tado para hacer exigible saldo insoluto
de deuda, lo cual se hace por medio de
presente demanda, cual, por saldo de ca-
pital, ascendía 443,8926 U.F., adeudán-
dose además los dividendos impagos, los
cuales ascendían al mes de octubre de
2024 128,7666 U.F. Las obligaciones antes
referidas son líquidas, actualmente exig-
ibles y no están prescritas, y título del
que emanan, copia autorizada de escri-
tura pública, tiene mérito ejecutivo. Por
tanto, virtud de lo expuesto y lo prescrito
los artículos 434 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, ruego us. se
sirva tener por interpuesta demanda eje-
cutiva y disponer se despache manda-
miento de ejecución y embargo contra
de doña Marcia Wanda Ponce Olivares,
ya individualizada, por suma de dinero
equivalente 1.382,1681 Unidades de Fo-
mento (U.F.), que al valor que dicha
unidad tenía al 17 de octubre de 2024, re-
presentan $52.459.209, que representa
suma de las obligaciones emanadas de
ambos mutuos, más intereses pactados,
según liquidación que practicará Tri-
bunal su oportunidad, ordenando se siga
adelante ejecución hasta hacer mi parte
entero y cumplido pago de lo adeudado,
con costas. Lo principal: demanda ejecu-
tiva y mandamiento de ejecución y em-
bargo. Primer otrosí: documentos y cus-
todia. Segundo otrosí: bienes y deposita-
rios. Tercer otrosí: personería. Cuarto
otrosí: patrocinio y poder. Quinto otrosí:
se tenga presente. Sexto otrosí: compe-
tencia. Séptimo otrosí: exhorto. Octavo
otrosí: se tenga presente dirección de
correo electrónico. Tribunal proveyó con
fecha 13 noviembre 2024: lo principal:
demanda de folio 1: lo principal: despá-
chese. Al primer otrosí: Téngase por
acompañado mutuo y los demás docu-
mentos con citación. Al segundo otrosí:
téngase presente, y lo sobre bienes sufi-
cientes de parte ejecutada, que queda
como depositaria provisional. Al tercer
otrosí: Téngase por acompañado con ci-
tación. Al cuarto, al quinto y al sexto
otrosí: Téngase presente. Al séptimo
otrosí : como se pide, exhórtese, vía in-
terconexión, al Juzgado Civil de Buin
que corresponda, con solo objeto de noti-
ficar personalmente demanda, su de-
fecto, de conformidad lo dispuesto artí-
culo 44 del Código de Procedimiento Ci-
vil, requerir de pago y embargar bienes
suficientes. Cuanto fuerza pública, como
se pide, previa constatación de oposición
presencial. Al octavo otrosí: Téngase
presente. Con fecha 13 noviembre 2024,
se despachó mandamiento ejecución y
embargo: Un ministro de Fe requerirá
Marcia Wanda Ponce Olivares, para que
acto de intimación pague Banco Itaú
Chile S., o quien sus derechos repre-
sente, suma de 1.382,1681 Unidades de
Fomento, equivalentes al día 17 de oc-
tubre del 2024 cantidad de $52.459.209
(cincuenta y dos millones cuatrocientos
cincuenta y nueve mil doscientos nueve
pesos), más intereses y costas. No verifi-
cado pago, trábese embargo sobre
bienes suficientes de parte demandada,
los que quedarán su poder calidad de de-
positario provisional, procedimiento
todo, conforme ley. Con fecha 27 octubre
2025 se solicitó: principal: Notificación
por avisos; Otrosí: ordene requerimiento
pago forma que indica. Resolución 03 di-
ciembre 2025, Tribunal proveyó: presen-
tación de fecha 27 de octubre del 2025, al
folio 35: Atendido mérito de los antece-
dentes; actual estado procesal de causa;
y lo dispuesto artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese demanda extracto redactado por
Sr. Secretario del Tribunal mediante tres
avisos publicarse Diario ‘El Mercurio’
de Santiago, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer Diario Oficial, te-
niendo consideración precepto ya citado.
Requiérase de pago al ejecutado, por
medio de receptor judicial, al día lunes
siguiente contado desde la última publi-
cación a las 10:00 horas, dependencias
del Tribunal. Notifico Marcia Wanda
Ponce Olivares. R.U.T.: 7.143.518-0. Se-
cretario.

ANTE EL 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1.409 piso 19,
Santiago, por resolución judicial de fe-
cha 28 de julio de 2025 dictada en los au-
tos caratulados ‘Banco Itaú Chile/
Elgueta’, causa rol C-23052-2024 se ha
ordenado notificar al demandado Ro-
drigo Antonio Elgueta Moreno, cédula
de identidad número 12.488.474-8, en su
calidad de deudor principal, la demanda
de autos y su proveído, que son del si-
guiente tenor: Luis Felipe Abogabir
Said, chileno, casado, abogado, cédula
nacional de identidad N° 6.362.280-K,
fabogabir@legalfas.cl y Miguel Oyarzún
Villalón, chileno, casado, abogado,
cédula nacional de identidad N°
16.434.025-2, moyarzun@legalfas.cl actu-
ando indistintamente uno cualquiera,
ambos con domicilio en Enrique Foster
Sur 39, Piso 2, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, en representa-
ción convencional, en sus calidades de
mandatarios judiciales, de Banco Itaú
Chile, sociedad anónima bancaria, RUT
N° 97.023.000-9, cuyo Gerente General y
Representante Legal es don André Car-
valho Whyte Gailey, abogado, cédula de
identidad de extranjero N° 48.225.574-4,
ambos con domicilio en Presidente
Riesco N° 5.537, piso 20, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, a US.,
respetuosamente digo: Que vengo en en-
tablar demanda ejecutiva, de conformi-
dad a los artículos 434 N° 2, 437, 438, 443
del Código de Procedimiento Civil, leyes
números 18.010, 18.092 y 19.951, y demás
pertinentes, en contra de don Rodrigo
Antonio Elgueta Moreno, chileno, sol-
tero, empleado, cédula de identidad N°
12.488.474 - 8, con domicilio en calle Lo-
teo La Javiera Parcela 39, comuna de
Lampa, Región Metropolitana; basado
en las siguientes consideraciones de he-
cho y derecho, que paso a exponer: Los
hechos en que se funda la demanda son
los siguientes: 1.- Mutuo Hipotecario,
Operación N° 02096424 Por escritura
pública de fecha 30 de octubre de 2020,
otorgada en la Notaría de don Francisco
Javier Leiva Carvajal, copia autorizada
de la cual acompaño en un otrosí de
esta demanda, en firma digital, Itaú
Corpbanca, Banco Itaú Chile otorgó al
ejecutado un mutuo hipotecario de tasa
fija por un importe de UF4.749 conforme
la Cláusula Segunda consta del citado
instrumento, cuyas estipulaciones se
dan por expresamente reproducidas. La
parte deudora se obligó a pagar la ex-
presada cantidad en el plazo de 240
meses a contar del día primero del mes
siguiente al de la fecha del contrato, por
medio de igual número de dividendos o
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas.
Dichos dividendos comprenderían la
amortización y los intereses pactados.
La tasa de interés real, anual y vencida
que devenga el presente mutuo, sería de
3% anual. El monto mensual de cada
uno de los dividendos se determina en la
Cláusula Tercera del citado instru-
mento, la que se da por enteramente re-
producida. Las demás condiciones del
crédito constan de la misma escritura
citada, cuyos términos se dan por ente-
ramente reproducidos. Según consta en
la Cláusula Cuarta del referido contrato,
el ejecutado constituyó Hipoteca de Pri-
mer Grado en favor de Itaú Corpbanca
hoy, Banco Itaú Chile para asegurar el
cumplimiento exacto, íntegro y oportuno
de todas y cada una de las obligaciones
que se establecen en el citado instru-
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mento sobre la propiedad ubicada en;
Parcela agrícola N° 39 del plano de loteo
o subdivisión del Fundo La estación de
Batuco, comuna de Lampa, Región Me-
tropolitana. El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 40.636 número 60.215 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. La referida hipoteca se encuentra
inscrita en el Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 2020 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. De
conformidad a la cláusula Novena letra
a) del referido contrato, se autoriza al
Banco para, a su arbitrio, exigir antici-
padamente el pago de la totalidad del
mutuo que da cuenta la citada escri-
tura, si el deudor incurriere en mora o
simple retardo en el pago de cualquier
cuota de capital y/o intereses, en más de
15 días, como es el caso de autos. En
consecuencia, venimos en ejercer la fa-
cultad antes descrita, haciendo efectiva
la cláusula de aceleración, en el sentido
de exigir el total del saldo insoluto de la
deuda mediante la presentación de esta
demanda. La parte ejecutada se ha con-
stituido en mora respecto de esta obliga-
ción a contar de la cuota 44 con venci-
miento durante el mes de agosto de 2024
en adelante. Respecto de este mutuo hi-
potecario, el ejecutado adeuda al banco
demandante, la suma de UF4.141,316
por concepto de capital, más los inte-
reses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha de pago
efectivo de la deuda más costas del jui-
cio. Por tanto, y de conformidad con lo
expuesto y las disposiciones legales cita-
das, ruego a Us., se sirva tener por en-
tablada demanda ejecutiva y despachar
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de don Rodrigo Antonio El-
gueta Moreno por la suma total de
UF4.141,316 en su equivalente en pesos
al 1 de diciembre de 2024 a $158.449.276
por concepto de capital, respecto del
mutuo hipotecario, todo lo anterior más
los intereses respectivos que se deveng-
uen desde la mora y hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda, más las cos-
tas del juicio; y disponer que se con-
tinúe la ejecución y acoger la demanda
en todas sus partes. En lo principal: de-
manda ejecutiva y mandamiento de eje-
cución y embargo. En el primer otrosí:
acompaña documentos y solicita custo-
dia. En el segundo otrosí: se tenga pre-
sente Cuantía. En el tercer otrosí: per-
sonería. En el cuarto otrosí: señala
bienes para el embargo. En el quinto
otrosí: se tenga presente. En el sexto
otrosí: se tenga presente. En el séptimo
otrosí: cambio de nombre. En el octavo
otrosí: exhorto. En el noveno otrosí: Pa-
trocinio y Poder. Resolución que provee
demanda. 28 de enero de 2025. A la de-
manda ingresada el 27 de diciembre de
2024: A lo principal: despáchese; al pri-
mer otrosí: por acompañado el mutuo
con firma electrónica avanzada; a los
documentos restantes por acompañados
con citación; al segundo y tercer otrosí:
téngase presente; al cuarto otrosí:
téngase presente, y sólo sobre bienes su-
ficientes de la parte ejecutada, la que
queda como depositaria provisional; al
quinto, sexto y séptimo otrosí: téngase
presente; al octavo otrosí: como se
pide, exhórtese, vía interconexión, al
Juzgado de Letras de Colina, con el solo
objeto de notificar personalmente la de-
manda o, en su defecto, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 44 del
Código de Procedimiento Civil, requerir
de pago y embargar bienes suficientes.
En cuanto a la fuerza pública, como se
pide, previa constatación de oposición
presencial; al noveno otrosí: téngase
presente. Mandamiento. 28 de enero de
2025. Un ministro de fe, requerirá a Ro-
drigo Antonio Elgueta Moreno, para que
en el acto de la intimación pague a
Banco Itaú Chile, o a quien sus derechos
represente, la suma de 4.141,316 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al día
01 de diciembre de 2024, a la suma de
$158.449.276 (ciento cincuenta y ocho
millones cuatrocientos cuarenta y nueve
mil doscientos setenta y seis pesos),
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre bienes su-
ficientes de la parte demandada, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional, procediendo en
todo, conforme a la ley. Notificación por
avisos. Con fecha 30 de junio de 2025 la
parte ejecutante solicita la notificación
por avisos del demandado. El Tribunal
resuelve con fecha 28 de julio de 2025:
Atendido el mérito de los antecedentes;
el actual estado procesal de la causa; y
lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil como se pide,
notifíquese la demanda de fecha 27 de
diciembre de 2024, a folio 1, su proveído
de fecha 28 de enero de 2025, a folio 6,
respectivamente, al demandado, Ro-
drigo Antonio Elgueta Moreno, cédula
de identidad número 12.488.474-8, en su
calidad de deudor principal, en extracto
redactado por el Sr. Secretario del Tri-
bunal mediante tres avisos a publicarse
en el Diario ‘El Mercurio’ de Santiago,
sin perjuicio del aviso legal que debe
aparecer en el Diario Oficial, teniendo
en consideración el precepto ya citado.
Requiérase de pago a la ejecutada, por
medio de receptor judicial, al día lunes
siguiente contado desde la última publi-
cación a las 10:00 horas en dependen-
cias del tribunal. Así está ordenado en
los autos caratulados ‘Banco Itaú Chile/
Elgueta’, causa rol C-23052-2024 del 30°
Juzgado Civil de Santiago. La Secreta-
ria.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Causa C-21076-2024. ‘Banco del Estado
de Chile con Roberto Leinlaff Gergiche-
vich Servicios Hoteleros EIRL’. Bar-
bara Larrain Erazo, abogado, correo
electrónico abogadoslicitados@beco.ban-
coestado.cl, mandatario judicial en re-
presentación convencional del Banco
Del Estado De Chile, empresa autó-
noma de créditos del Estado, según se
acredita con escritura pública de man-
dato judicial de fecha 26 de abril de
2024, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don Alvaro Gonzalez Sali-
nas, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Li-
bertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
piso 8°, Comuna de Santiago, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio
González Narbona, chileno, casado, ing-
eniero Civil, Rut N° 6.362.085-8, de mí
mismo domicilio, a US respetuosamente
digo: En la representación que invisto
deduzco demanda ejecutiva en contra
de Roberto Lienlaff Gergichevich, Servi-
cios Hoteleros E.I.R.L, ignoro giro, re-
presentada legalmente, Roberto Mauri-
cio Lienlaff Gergichevich, ignoro profe-
sión u oficio, ambos con domicilio en
Paseo Huérfanos 2460, Santiago y/o
Huérfanos N° 2460 comuna de Santiago,
en BancoEstado Cobranzas. Para con-
sultas, llámenos desde celular al *2326 o
al 800 38 2727 de lunes a viernes de 08:00
a 20:00 horas, y sábado de 08:00 a 14:00
horas su calidad de deudor principal y
en contra de Roberto Mauricio Lienlaff
Gergichevich, ignoro profesión, con los
mismos domicilios del deudor principal,
en su calidad de aval y codeudor solida-
rio. Fundo la demanda en que mi repre-
sentado es dueño de un pagaré que
acompaño y que pido se tenga por re-
producido, por el cual los demandados
se obligaron a pagar a mi parte la suma
de $ 8.300.718.-, con más un interés del
1,0900% mensual, mediante 77 cuotas
mensuales iguales y sucesivas, equiva-
lentes en pesos, de $ 168.893.- cada una,
salvo la última que sería de $ 168.924.-
todas con vencimiento los días 10 de
cada mes, venciendo la primera de ellas
el día 10 de junio de 2024. En el mismo
documento, además, se estableció que
para el caso de no pago oportuno de la
obligación, la parte deudora pagaría in-
tereses del máximo convencional a la
fecha de suscripción, y que el banco po-
dría hacer exigible la totalidad de la
deuda como si fuera de plazo vencido,
mediante su cobro judicial. Asimismo,
también se señaló el carácter de indivis-
ible de la obligación, liberando al tene-
dor de la obligación de protesto. Es del
caso que la parte deudora no pagó la
cuota de su obligación con vencimiento
al 12 de agosto de 2024, ni ninguna poste-
rior, por lo que adeuda a mi represen-
tado la suma de $ 8.085.114.-, por saldo
de capital más los intereses pactados.
Habiéndose autorizado la firma de los
suscriptores ante Notario, este docu-
mento constituye Título Ejecutivo,
siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no encontrándose prescritas
las acciones. Por Tanto, Conforme a lo
dispuesto en los artículos 434 N° 4, y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil y normas pertinentes de la Ley N°
18.092 y Ley N° 18.010, a S.S. Pido tener
por interpuesta demanda ejecutiva y or-
denar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en contra de la em-
presa Roberto Lienlaff Gergichevich,
Servicios Hoteleros E.I.R.L, represen-
tada legalmente, Roberto Mauricio
Lienlaff Gergichevich, en su calidad de
deudor principal y en contra de Roberto
Mauricio Lienlaff Gergichevich, en su
calidad de aval y codeudor solidario,
ambos ya individualizados, por la suma
de $ 8.085.114.-,más los intereses pacta-
dos, reajustes y costas, y en definitiva
disponer se siga adelante la ejecución
hasta el entero y cumplido pago de lo
adeudado a mi representado, con cos-
tas. Primer Otrosí: sírvase S.S. ordenar
se trabe embargo sobre todos los bienes
propiedad de las personas demandadas,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal. BancoEstado Co-
branzas. Segundo Otrosí: Ruego A S.S.
tener por acompañados con citación el
pagaré referido en lo principal decre-
tando su custodia en secretaría del Tri-
bunal. Tercer Otrosí: Sírvase S.S. tener
presente que mi personería para compa-
recer en autos consta de la escritura
pública de mandato otorgada con fecha
26 de abril de 2024, ante el Notario de
Santiago, don Álvaro David González
Salinas, cuya copia se acompaña con ci-
tación. Cuarto Otrosí: Sírvase S.S. tener
presente que designo abogado patroci-
nante y confiero poder a la abogada
doña Claudia Aguilera Estay, con domi-
cilio en calle Nueva York N° 25 piso 7,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, quien firma en señal de acepta-
ción. Quinto Otrosí: para los efectos de
las notificaciones de resoluciones que se
puedan dictar en estos autos y según lo
que señalan los artículos 48 y 49 del
Código de Procedimiento Civil, vengo en
señalar el siguiente correo electrónico:
notificaciones@recart.cl. Tribunal Pro-
vee: Santiago, seis de diciembre de dos
mil veinticuatro A la presentación de fo-
lio 2: Estese a lo que se resolverá. Pro-
veyendo a la demanda ejecutiva de folio
1: A lo principal: Despáchese. Al pri-
mer otrosí: Téngase presente y sólo res-
pecto a bienes suficientes de propiedad
de la parte demandada, designándose
en este acto a la parte demandada como
depositaria provisional de los bienes a
embargar, bajo su responsabilidad
legal. Al segundo otrosí: Téngase por
acompañado el pagaré; manténgase
custodia. Al tercer otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañado el documento
que acredita personería, con citación. Al
cuarto otrosí: Téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente.
Tómese nota del correo electrónico
señalado en el sistema de tramitación
digital Sitci. Mandamiento Santiago,
seis de diciembre de dos mil veinticua-
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tro. Un ministro de fe requerirá a Ro-
berto Lienlaff Gergichevich, Servicios
Hoteleros E.I.R.L., como deudor princi-
pal, representada por Roberto Mauricio
Lienlaff Gergichevich, y también en
contra de Roberto Mauricio Lienlaff
Gergichevich, este último en su calidad
de aval y codeudor solidario, para que
en el acto de la intimación pague Banco
Del Estado De Chile, o a quien sus dere-
chos representen, la suma de $
8.085.114.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre dineros y otros bienes corporales
muebles suficientes de propiedad del
deudor, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Cuantía: $
8.085.114.- Con fecha 16 de octubre de
2025, Parte demandante Solicita Notifi-
cación Por Avisos. Tribunal Provee:
Santiago, doce de noviembre de dos mil
veinticinco A lo solicitado con fecha 16/
10/2025, a folio 23: Atendido el mérito del
proceso, constando el hecho de haberse
efectuado las búsquedas respectivas en
todos los domicilios informados, habida
cuenta de las respuestas de los oficios
tramitados y lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil,
notifíquese la demanda, en extracto re-
dactado por el Sr. Secretario del Tri-
bunal mediante tres avisos a publicarse
en el Diario ‘El Mercurio’ de Santiago,
sin perjuicio del aviso legal que debe
aparecer en el Diario Oficial, teniendo
en consideración el precepto ya citado.
Requiérase de pago al ejecutado, por
medio de receptor judicial, al día lunes
siguiente contado desde la última publi-
cación a las 10:00 horas, en dependen-
cias del Tribunal. En caso de eventuales
consultas de las partes, diríjanse a la di-
rección electrónica del tribunal
(jcsantiago30 @pjud.cl). Notifíquese.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-62-2023, RUC: 23-2-3448270-K, caratu-
lada Carreño/Duarte, materia de Ali-
mentos, seguida ante este Juzgado de
Familia de San Bernardo, se ha orde-
nado mediante resolución de fecha trece
de noviembre de dos mil veinticinco, no-
tificar mediante tres avisos insertos en
diarios de circulación local o nacional, a
Claribel Andrea Duarte Villalón, Cédula
de identidad N° 16044936-5, de la de-
manda, su proveído y la resolución de
fecha trece de noviembre de dos mil
veinticinco que cita a audiencia prepa-
ratoria a realizarse el día cuatro de
marzo de dos mil veintiséis, a las 09:30
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

JUZGADO DE FAMILIA DE TOMÉ,
según lo ordenado por S.S. en resolución
de fecha 09 de enero de 2026, en causa
RIT C-3-2026, sobre materia de Cuidado
Personal del Niño y Emancipación Judi-
cial, caratulada ’Valdebenito/Irribarra’,
cita a audiencia de parientes de la ado-
lescente Gloria Emilia Ramírez Irri-
barra, Cédula Nacional de Identidad N°
23.502.048-3, para el día 10 de marzo de
2026, a las 10:00 horas, en sala N° 2 de
este tribunal. La parte interesada que
solicite 2 días hábiles antes de la au-
diencia, su comparecencia vía remota,
y sea autorizada, podrá acceder medi-
ante el link de acceso de plataforma
Zoom.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-62-2023, RUC: 23-2-3448270-K, caratu-
lada Carreño/Duarte, materia de Ali-
mentos, seguida ante este Juzgado de
Familia de San Bernardo, se ha orde-
nado mediante resolución de fecha trece
de noviembre de dos mil veinticinco, no-
tificar mediante tres avisos insertos en
diarios de circulación local o nacional, a
Claribel Andrea Duarte Villalón, cédula
de identidad N° 16044936-5, de la de-
manda, su proveído y la resolución de
fecha trece de noviembre de dos mil
veinticinco que cita a audiencia prepa-
ratoria a realizarse el día cuatro de
Marzo de dos mil veintiséis, a las 09:30
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

EN CAUSA C-4074-2024 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Martín José Villarroel Andrade, naci-
miento 6 septiembre 2008, para día 2 de
abril del año 2026, a las 9:00 horas, sala
5. Ministro de Fe.

CERTIFICO: QUE, EN CAUSA RIT:
C-3020-2024, sobre Cuidado Personal, ca-
ratulada ’Ravelo/Farías’, seguida ante
este Juzgado de Familia de Puente Alto,
con fecha veinte de agosto del dos mil
veinticuatro, se entablo demanda, por
Jose Daniel Ravelo Sandoval, chileno,
soltero, trabajador de construcción,
cédula de identidad N° 16.987.013-6, do-
miciliado en pasaje El Sol 1705, Villa
Horizonte, comuna de Puente Alto, en
contra de Génesis Nicolet Farías Ver-
dejo, chilena, soltera, desconozco profe-
sión u oficio, cédula de identidad N°
17.544.795-4, domiciliada en calle Teresa
de Calcuta 01620, comuna de Puente
Alto, siendo del siguiente tenor; en lo
principal: Demanda de cuidado per-
sonal; primer otrosí: cuidado personal
provisorio; segundo otrosí: acompaña
documentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: solicita tener a la
vista causas que indica; quinto otrosí:
beneficio asistencia jurídica; sexto
otrosí: forma de notificación; séptimo
otrosí: solicita comparecencia remota.
El tribunal con fecha dieciocho de oc-
tubre del año pasado, al proveer la de-
manda resuelve; A lo principal:
Ténganse por interpuesta demanda de
cuidado personal. Al primer otrosí: Se
confiere traslado a la parte demandada,
a fin de que expongan lo conveniente a
sus derechos dentro de quinto día de no-
tificada la presente resolución, respecto
a la solicitud de cuidado personal provi-
sorio del adolescente de autos, bajo
apercibimiento de resolver con el
mérito de los antecedentes que obran en
la presente causa, previa solicitud de
parte. Al segundo otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañado los documen-
tos, no obstante, para su validez como
medio de prueba, ofrézcanse jurídica-
mente en la audiencia correspondiente,
esto es, la audiencia preparatoria, e in-
corpórese jurídicamente en la audiencia
de juicio. Al tercer otrosí: Téngase pre-
sente el patrocinio y poder y la delega-
ción de poder, déjese constancia en el
sistema computacional del Tribunal. Al
cuarto otrosí: Téngase a la vista en lo
pertinente. Al quinto otrosí: Téngase
presente y acredítese en su oportunidad.
Al sexto otrosí: Como se pide la forma
de notificación solicitada, sólo respecto
de aquellas resoluciones que deban ser
notificada de una forma distinta a su in-
corporación en el estado diario y sin
perjuicio de lo que en ellas se resuelva.
Al séptimo otrosí: Atendido lo dispuesto
en el artículo 60 bis de la Ley 19.968, se
autoriza desde ya a las partes y apode-
rados a comparecer de manera telemá-
tica a la audiencia programada. Ante la
imposibilidad de notificar a la parte de-
mandada en autos, el Tribunal con fe-
cha diez de diciembre del dos mil veinti-
cinco, cita a audiencia preparatoria, ci-
tando a las partes para el día nueve de
junio del dos mil veintiséis, a las 09:45
horas, agenda N° 7, la que se llevará a
efecto por videoaudiencia, a través de
plataforma Zoom, con las siguientes
credenciales de acceso: Link Zoom:
https://pjud-cl.zoom.us/j/98734423710, Id
Zoom: 987 3442 3710. Practíquese la noti-
ficación de la parte demandada Genesis
Nicolet Farías Verdejo, C.N.I.
N°17.544.795-4, mediante la publicación
de 3 avisos en un diario de circulación
nacional, debiendo acompañarse al pro-
ceso la publicación efectuada. Además,
al tratarse de la primera gestión judi-
cial, procédase a la inserción del aviso
en los números del Diario Oficial corres-
pondiente a los días 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. En Puente
Alto, a veintidós de diciembre del dos
mil veinticinco.

EN AUTOS RIT C-1199-2024, RUC: 24-
2-4571144-8, sobre ’Cuidado personal y
Alimentos’, caratulado ’Carvajal/
Bórquez’, interpuesta por doña Danasse
Corine Franchesca Carvajal Contreras,
cédula de identidad N° 20.218.238-0, se
ha ordenado notificar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don Clau-
dio Ignacio Bórquez Castro, Cedula de
identidad N° 19.495.421-2, la demanda de
cuidado personal, con respecto del Nna
Maximiliano David Bórquez Carvajal,
cédula de identidad N° 26.010.729-1, en
contra del demandado ya individuali-
zado, respecto de la que se solicitó de-
clarar que se hace lugar a ella otorgán-
dole el cuidado personal, ya individuali-
zado en autos y ordenando practicar la
correspondiente subinscripción al mar-
gen de la respectiva partida de naci-
miento. Así mismo se ordenó notificar
demanda de alimentos menores en fa-
vor del NNA ya individualizado, en con-
tra del demandado, por la suma de 4,0
UTM por periodo o la cantidad reajust-
able que el tribunal estime conveniente
conforme a derecho y al mérito del pro-
ceso. Atendido el mérito de lo dispuesto
en el artículo 4° de la Ley 14.908, te-
niendo únicamente presente los funda-
mentos de hecho de la demanda y los
documentos a ella acompañado, de con-
formidad a lo dispuesto por los artículos
3° y 4° de la ley ya mencionada, se regu-
lan como alimentos provisorios que de-
berá proveer el demandado en esta
causa, la suma de dinero equivalente a
2,81 UTM, actuales $ 195.413 (ciento no-
venta y cinco mil cuatrocientos trece
pesos), que el demandado, deberá pagar
dentro de los 05 primeros días de cada
mes, a contar del mes siguiente a la no-
tificación de la demanda, mediante
depósito en la cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado que se ordena
abrir por este Tribunal, la cual será no-
tificada en su oportunidad. El deman-
dado, dentro del plazo de quinto día de
notificado, podrá oponerse al monto pro-
visorio decretado. Vengan las partes a
audiencia preparatoria que se fija para
el día 03 de marzo de 2026, a las 09:30
horas, a la que deberán comparecer
personalmente, patrocinada por abo-
gado habilitado, que la represente legal-
mente, a fin de ratificar la demanda,
respectivamente, debiendo indicar uno a
uno y detalladamente los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio que procediere: docu-
mentos, nombre completo, oficio y do-
micilio de sus testigos y cualquier otra
probanza; la audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Para el evento que
requiera patrocinio de la Corporación de
Asistencia Judicial, deberá comparecer
a dicha institución solicitando asesoría,
con la debida antelación, no siendo ex-

1611 Judiciales

cusa para la realización de la audiencia
la falta de apoderado.

REMATE REBAJADO POR CUARTA
vez Juez partidor Benjamín Uriarte Mo-
lina. Se rematará el 10 de marzo de 2026,
a las 15.30 horas el inmueble ubicado en
el Condominio Laguna Norte 4, con ac-
ceso por Av. La Montaña 3650, casa 29 F,
comuna de Lampa, inscrito a fojas
87.447, número 123.505, del Registro de
Propiedad del CBR de Santiago, del año
2018. Rol de avalúo SII 900-216. Mínimo
posturas UF 2.990. Los postores interesa-
dos deberán participar por Meet. Intere-
sados consignar garantía equivalente en
pesos a UF 299, mediante vale vista no-
minativo a nombre del interesado, en-
dosable a la orden del juez árbitro. El
precio se podrá pagar a 120 días, con-
forme a las bases de remate. Interesa-
dos al correo buriarte@apparcel.cl,
+56989052757, para coordinar antece-
dentes del inmueble y visitas.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-1794-2024, RUC: 24-2-4952531-2, caratu-
lada Hernández/Díaz, materia de Divor-
cio por Cese de Convivencia, seguida
ante este Juzgado de Familia de San
Bernardo, se ha ordenado mediante re-
solución de fecha veintiuno de noviem-
bre de dos mil veinticinco, notificar me-
diante dos avisos publicados en diarios
de la comuna, región o circulación na-
cional, con a lo menos 10 días de antela-
ción a la fecha de audiencia de juicio, a
Manuel Arturo Díaz Pérez, cédula de
identidad N° 7046731-3, de la resolución
de fecha veintiuno de noviembre de dos
mil veinticinco que cita a audiencia de
juicio a realizarse el día veintiséis de
Marzo de dos mil veintiséis, a las 11:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Car-
los Núñez Jiménez. Ministro de Fe.

EN EL JUZGADO DE LETRAS DE
Peñaflor, en causa rol C-566-2023, cara-
tulada ‘Banco Estado de Chile con Mc
Guire’. Barbara Larrain Erazo, abo-
gado, correo electrónico abogadoslicita-
dos@beco.bancoestado.cl, mandatario
judicial en representación convencional
del Banco Del Estado De Chile, em-
presa autónoma de créditos del Estado,
según se acredita con escritura pública
de mandato judicial de fecha 14 julio de
2022, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don Alvaro Gonzalez Sali-
nas, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Li-
bertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
piso 8°, Comuna de Santiago, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio
González Narbona, chileno, casado, ing-
eniero Civil, Rut N° 6.362.085-8, de mí
mismo domicilio, a US respetuosamente
digo: En la representaci ón que invisto
deduzco demanda ejecutiva en contra
de Felipe Alejandro Mc Guire Cancino,
ignoro profesión u oficio, con domicilio
en Francisco Hidalgo N° 224, Departa-
mento 77, comuna de Peñaflor, y/o
Francisco Hidalgo N° 224, Casa 77, co-
muna de Peñaflor. Fundo la demanda
en que mi representado es dueño de un
pagaré que acompaño y que pido se
tenga por reproducido, por el cual la
persona demandada se obligó a pagar a
mi parte la suma de $ 7.043.779.-, con
más un interés del 1,2500% mensual,
mediante 60 cuotas mensuales de $
172.103.- cada una, salvo la última que
sería de $ 172.103.- y venciendo la pri-
mera de ellas el día 05 de julio de 2022.
Dicho documento fue suscrito en virtud
de aceptación del contrato de apertura
de cuenta Rut y servicios bancarios aso-
ciados y hoja resumen, que se acom-
paña en un otrosí En el mismo docu-
mento, además, se estableció que para
el caso de no pago oportuno de la obliga-
ción, la parte deudora pagaría intereses
del máximo convencional a la fecha de
suscripción, y que el banco podría hacer
exigible la totalidad de la deuda como si
fuera de plazo vencido, mediante su co-
bro judicial. Asimismo, también se
señaló el carácter de indivisible de la
obligación, liberando al tenedor de la
obligación de protesto. Es del caso que
la parte deudora no pagó la cuota de su
obligación con vencimiento al mes de
julio de 2022, ni ninguna posterior, por lo
que adeuda a mi representado la suma
de $ 7.043.779.-, por saldo de capital más
los intereses pactados. Habiéndose auto-
rizado la firma del suscriptor ante Nota-
rio, este documento constituye Título
Ejecutivo, siendo la deuda líquida, actu-
almente exigible y no encontrándose
prescritas las acciones. Por Tanto, Con-
forme a lo dispuesto en los artículos 434
N° 4, y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil y normas pertinentes de la
Ley N° 18.092 y Ley N° 18.010, a S.S.
Pido tener por interpuesta demanda eje-
cutiva y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra de Felipe Alejandro Mc Guire Can-
cino, persona ya individualizada, por la
suma de $ 7.043.779.-, más los intereses
pactados, reajustes y costas, y en defini-
tiva disponer se siga adelante la ejecu-
ción hasta el entero y cumplido pago de
lo adeudado a mi representado, con cos-
tas. Primer Otrosí: Sírvase S.S. ordenar
se trabe embargo sobre todos los bienes
propiedad de la persona demandada, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Segundo Otrosí: Ruego
A S.S. tener por acompañados con cita-
ción los siguientes documentos: 1.-El
pagaré referido en lo principal, decre-
tando su custodia en secretaría del tri-
bunal; 2.- aceptación del contrato de
apertura de cuentarut y servicios ban-
carios asociados y hoja resumen;
3.-Copia autorizada del mandato otor-
gado al suscriptor del pagaré; 4.-Copia
de la escritura pública del acuerdo N° 86
en el cual constan las facultades otorga-
das al suscriptor del pagaré. Tercer
Otrosí: Sírvase US. Se sirva tener por
acompañada, bajo apercibimiento legal,
copia autorizada de mi personería para
comparecer en autos, la cual consta de
la escritura pública de mandato otor-
gada con fecha 14 de julio de 2022, ante
el Notario de Santiago, don Álvaro
González Salinas. Cuarto Otrosí: Sír-
vase S.S. tener presente que designo
abogado patrocinante y confiero poder a
la abogada doña Claudia Aguilera Es-
tay, con domicilio en calle Nueva York
N° 25 piso 7, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, quien firma en
señal de aceptación. Quinto Otrosí: para
los efectos de las notificaciones de reso-
luciones que se puedan dictar en estos
autos y según lo que señalan los artícu-
los 48 y 49 del Código de Procedimiento
Civil, vengo en señalar el siguiente cor-
reo electrónico: notificaciones@re-
cart.cl. Tribunal Provee: Peñaflor, 20
marzo, 2023. Proveyendo el escrito de
Folio N° 2: Atendido el mandato judicial
acompañado digitalmente, Téngase pre-
sente el patrocinio y poder. Proveyendo
el escrito de Folio N° 3: Téngase por
cumplido lo ordenado y por acompañado
materialmente el pagare, custódiese.
Proveyendo derechamente la demanda.
A lo principal: Despáchese. Al primer
otrosí: Téngase presente, sólo respecto
de los bienes muebles. Desígnese como
depositario provisional al propio ejecu-
tado, bajo los apercibimientos civiles y
penales correspondientes. Al segundo
otrosí: Téngase por acompañado mate-
rialmente el pagaré, custódiese y digi-
talmente el contrato, bajo apercibi-
miento de lo establecido en el artículo
346 N 3 del Código de Procedimiento Ci-
vil y con citación, el mandato con firma
electrónica avanzada. Al tercer otrosí:
Téngase presente y por acompañada di-
gitalmente la personería, con citación.
Al cuarto y quinto otrosí: Téngase pre-
sente. Cuantía: $ 7.043.779.- Manda-
miento Peñaflor, 20 Marzo, 2023. Re-
quiérase a don(a) Felipe Alejandro Mc
Guire Cancino, para que pague a Banco
Del Estado De Chile, la suma de $
7.043.779, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago, trábese embargo sobre
los bienes suficientes de la propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Con fecha 7 julio, 2025, Parte deman-
dante Solicita Notificación Por Avisos.
Tribunal Provee: Peñaflor, 10 julio 2025.
Proveyendo al escrito de Folio 60: Aten-
dido el mérito de los antecedentes, y lo
dispuesto en el Artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese al de-
mandado de autos mediante Avisos; al
efecto confecciónese extracto por la
Señora Secretaria del Tribunal el cual
contendrá los mismos datos que se exi-
gen para la notificación personal, el que
deberá ser publicado en 3 oportunidades
en el diario El Mercurio; además de
publicarse en el Diario Oficial conforme
lo señala el inciso final de la norma ya
citada. Se hace presente que se deberá
coordinar previamente con la Señora se-
cretaria del Tribunal mediante correo
electrónico al mail: jl_penaflor@pjud.cl.
Para efectos de requerir de pago, lo que
se realizará al día siguiente hábil a las
12:00 horas contado desde la última pub-
licación legal en el diario ya indicado
precedentemente, se designa al receptor
don Marcelo Muñoz. Fono 228128545 -
963520120, correo electrónico: recep-
tor@marcelomunoz.net Dirección: Ave-
nida Vicuña Mackenna N° 3452, comuna
de Peñaflor, a costa del solicitante,
quien deberá coordinar la diligencia con
el señor receptor. Con fecha 5 enero,
2026. Esta parte interpone recurso de re-
posición, solicitando rectificación del
diario a publicar. Tribunal provee:
Peñaflor, 12 enero, 2026. Proveyendo es-
crito de folio 66: Como se pide, practí-
quese la publicación ordenada a folio 61
en el diario digital Diario Petrohue. No-
tifíquese. Peñaflor, veinticinco de fe-
brero de dos mil veintiséis.

EXTRACTO: JUZGADO DE FAMILIA
de Coronel, causa Rit C-273-2025, sobre
cuidado personal de la niña Emily Espe-
ranza Rojas Sandoval, ordenó citación
audiencia parientes para el 31 de marzo
de 2026 a las 09:00 horas en el Tribunal
ubicado en Carvallo N° 831, Coronel. Mi-
nistro de Fe.

NOTIFICACIÓN JUZGADO DE FAMI-
lia De Pudahuel, en causa Rit:
C-923-2025, caratulado Villalobos/
Venegas, se ha ordenado notificar por
avisos a doña Rafaela Denisse Reta-
males Villalobos, cédula de identidad
18.083.469-9, cuyo último domicilio cono-
cido es Oidor Sancho N° 8271, comuna
de Pudahuel, de la demanda, su pro-
veído y resolución de folio 122, que en lo
pertinente exponen: Que con fecha 26 de
febrero de 2025, se interpuso demanda
ante este tribunal, solicitando el cuidado
personal de la adolescente Scarleth
Anaís Venegas Retamales, cédula na-
cional de identidad N° 23.216.342-9, fun-
dando su acción en los hechos y normas
de derecho que en ella se indican, solici-
tando se acoja en todas sus partes. Con
fecha 27 de febrero de 2025, el tribunal
proveyó la demanda, teniendo por
acompañados los documentos, confi-
riendo traslado a la parte demandada
por el término legal, teniendo presente
patrocinio y poder, y ordenando las dili-
gencias pre-probatorias conforme al ar-
tículo 29 de la Ley N° 19.968, citando a
las partes personalmente, y debida-
mente representadas según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley N° 19.968, a la
audiencia preparatoria que se realizará
el 29 de mayo de 2025, a las 09:00 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Asimismo, se ordenó notificar personal-
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mente a la parte demandada, con en-
trega de copia íntegra de la demanda y
su proveído, y en caso de no resultar
posible, conforme a lo dispuesto en el
artículo 23 inciso segundo de la Ley N°
19.968. Que por resolución de fecha 09 de
diciembre de 2025 se dispuso la citación
para audiencia preparatoria fijada para
el 24 de marzo de 2026, a las 09:00 horas
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal;
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de posterior
notificación. Que por resolución de fe-
cha 29 de diciembre de 2025, el tribunal
acogió la solicitud de notificación por
avisos, ordenando notificar a doña Ra-
faela Denisse Retamales Villalobos me-
diante la publicación de tres avisos en el
diario de cabecera de la provincia, los
días viernes, sábado y domingo, y un
aviso en el Diario Oficial, conforme a lo
dispuesto en el artículo 23 inciso se-
gundo de la Ley N° 19.968, con a lo me-
nos 15 días de anticipación a la audien-
cia fijada. Pudahuel, diecinueve de
enero de dos mil veintiséis. Claudio
Morán Bezama, Ministro de Fe. Juz-
gado de Familia de Pudahuel.

NOTIFICACIÓN JUZGADO DE FAMI-
lia de Pudahuel, en causa Rit C-203-2025,
caratulada ’Atenas / Atenas’, seguida
ante el Juzgado de Familia de Puda-
huel, doña María José Atenas Fuen-
tealba, domiciliada en la comuna de Lo
Prado, ha interpuesto demanda de cui-
dado personal en favor de su nieta Alli-
son Saray Atenas Atenas, en contra de
su madre Cristina Andrea Atenas Ate-
nas. La demandante expone que ejerce
el cuidado de la niña desde hace aproxi-
madamente dos años que La niña mani-
fiesta su voluntad de continuar viviendo
con su abuela, quien cubre íntegra-
mente sus necesidades personales, edu-
cacionales y de salud. Por resolución de
fecha 13 de enero de 2025, se tuvo por in-
terpuesta la demanda y se citó a audien-
cia preparatoria. Posteriormente, por
resolución de fecha 14 de enero de 2025,
se fijó audiencia preparatoria para el 28
de abril de 2026, a las 10:30 horas, en de-
pendencias del Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo N° 4455,
comuna de Quinta Normal. La audien-
cia se celebrará con la parte que asista,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de posterior notificación.
Por resolución de fecha 28 de enero de
2026, se ordenó notificar a la deman-
dada mediante la publicación de tres
avisos que deberán insertarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los días
viernes, sábado y domingo, inclusive.
Todo ello, en forma conjunta de la publi-
cación del aviso que deberá insertarse
en los números del Diario Oficial el día
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas, y con a lo menos 15 días
de antelación de la fecha de audiencia
fijada. Pudahuel, veintinueve de enero
de dos mil veintiséis. Claudio Morán Be-
zama, Ministro de Fe. Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel.

EN CAUSA C-4551-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Al-
mendra Esmeralda Vargas Concha, na-
cimiento 30 noviembre 2024, para día 12
de marzo de 2026, a las 13:00 horas, sala
4. Ministro de Fe.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS DE
Peñaflor, María Ester Garay N° 135,
Peñaflor, notificación de resolución que
decreta el remate del inmueble embar-
gado en autos a la ejecutada doña
Genny Johanna Puentes Moreno, C.I.
Extranjeros: 24.410.331-6, en autos eje-
cutivos caratulados ’Banco de Crédito e
Inversiones con Puentes’, Rol N°
C-1685-2022. Con fecha 10-10-2025 se re-
solvió: Proveyendo al escrito de Folio
13: A lo principal, primer y segundo
otrosí: No ha lugar por ahora, reitérese
en la oportunidad procesal correspon-
diente. Sin perjuicio de lo anterior, se
decreta el remate del inmueble referido
en autos, con citación. Notifíquese por
cédula la presente resolución a la ejecu-
tada y en el domicilio del inmueble a re-
matar. Con fecha 07-11-2025 se solicitó:
Solicita corrección del Procedimiento de
conformidad a lo preceptuado en el Artí-
culo 84 del código de procedimiento ci-
vil. S.J.L. Rodrigo Bastias Jiron, por la
ejecutante en los autos caratulados ’Bci
con Puentes’, Rol N° 1685-2022. Con fe-
cha 12-11-2025 se resolvió: Peñaflor,
doce de noviembre de dos mil veinti-
cinco que en conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 84 inciso final del
Código de Procedimiento Civil, se recti-
fica la resolución de Folio 14, solo en el
párrafo final donde dice: ’Notifíquese
por cédula la presente resolución a la
ejecutada...’, debe decir: ’Notifíquese
por Avisos la presente resolución a la
ejecutada...’, manteniéndose igual en
todo lo demás. Proveyendo al escrito de
Folio 15: Estése a lo resuelto preceden-
temente. Con fecha 20-11-2025 se soli-
citó: Se complemente resolución. Con
fecha 01/12/2025 se proveyó: Resolviendo
presentación de folio 17: Como se pide,
atendido el mérito de autos, se comple-
menta resolución de folio 16 que corrige
el medio de notificación, en cuanto lo si-
guiente: Donde dice: ’Notifíquese por
Avisos la presente resolución a la ejecu-
tada...’ Debe decir: ’Notifíquese por
Avisos la presente resolución a la ejecu-
tada, al efecto confecciónese extracto
por la Señora Secretaria del Tribunal el
cual contendrán los mismos datos que
se exigen para la notificación personal,
el que deberá ser publicado en 3 oportu-
nidades en el diario El Mercurio, con-
forme lo señalado por el Artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. Se hace
presente que se deberá coordinar previ-
amente con la Señora Secretaria del
Tribunal mediante correo electrónico al
mail: jl_penaflor@pjud.cl.’ Téngase la
presente complementación como parte
integrante de la resolución de folio 16.
Secretaria.

EXTRACTO ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Peñaflor, en causa RIT
C-225-2025, sobre cese de alimentos, ca-
ratulada ‘Margas/ Margas”, por resolu-
ción de fecha 9 de enero de 2025, se ha
ordenado notificar por avisos de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23
y 27 de la ley 19.968, en relación a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, lo obrado y re-
suelto en resolución de fecha 26 de fe-
brero del año 2025, la que da curso a la
demanda y ordena notificar a Ángel
Yarni Margas Moreno, Run N°
19.236.451-5, domicilio indeterminado, la
demanda de cese de alimentos inter-
puesta en su contra, con fecha 13 de fe-
brero de 2025, por Miguel Ángel Margas
Álvarez, conductor, Run N° 12.798.268-6,
domiciliado en Calle Las Araucarias N°
1411, comuna de Quillota, a fin que se
decrete el cese de la pensión de alimen-
tos. Además, dicha resolución confiere
traslado. Contéstese la demanda dentro
del plazo legal conferido por el artículo
58 de Ley N° 19.968. En el evento que el
demandado no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Legal, y/o
Clínicas Jurídicas de Universidades
acreditadas. Resolución de fecha 19 de
diciembre de 2025, que cita a audiencia
preparatoria para el día 1 de abril de
2026, a las 13:15: horas en sala 3, la que
se celebrara de manera presencial en el
tribunal de Familia de Peñaflor, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo
60 bis de la ley 19.968, mediante el cual
cada parte deberá efectuar las presen-
taciones en tiempo y forma para la
comparecencia telemática, otorgándole
desde ya link de acceso mediante apli-
cación zoom, en la eventualidad de que
el tribunal acceda a ello: 13:15 Sala 3
Ingreso directo: https://zoom.us/j/
95424392908? pwd=VWxKS3kxVzVoT
jFBMWIxZXl2UzFKZz09 Ingreso ma-
nual: ID de reunión: 954 2439 2908 Con-
traseña: 413087 La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la ley N° 19.968. Se hace pre-
sente que se abrirá la sesión a través de
plataforma zoom, únicamente cuando se
haya solicitado oportunamente dicha
comparecencia telemática, sea por una
o ambas partes. Peñaflor, veintinueve
de enero de dos mil veintiséis Ministro
de Fe Juzgado de Familia de Peñaflor

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu, en causa Rit
C-169-2025, sobre cuidado personal, se
presenta demanda por don Raúl Este-
ban Sánchez Espina, cédula de identi-
dad N° 7855914-4, en contra de la deman-
dada doña Johanna Elena Gómez Urru-
tia, cédula de identidad N° 13766873-4, a
favor de Ruth Mery Carrasco Gómez,
cédula de identidad N° 23728749-5, y An-
tonella Alejandra Carrasco Gómez,
cédula de identidad N° 23728810-6, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 227 del Código Civil se cita a la au-
diencia de parientes, debiendo las
partes comparecer presencialmente a
las dependencias del tribunal el día 13
de abril de 2026, a las 12:15 horas, sin
perjuicio de su comparecencia de ma-
nera remota a través de plataforma
Zoom en los términos del artículo 60 bis
de la Ley 19.968, mediante los siguientes
datos de conexión: Datos de conexión:
ID 944 6446 5424 / Código 039840 / Enlace
https://zoom.us/j/94464465424?pwd=
RTkwTzRLa2c2a0crSDFyS1JpaWtaZz09
Rit N° C-169-2025. Lebu, a nueve de fe-
brero del año dos mil veintiséis.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Calbuco se ha presentado la
siguiente demanda: Causa Rit
C-122-2025. Demandante: Marcia Angé-
lica Anjel Almonacid, chilena, operaria,
cédula nacional de identidad N°
15.873.819-8, domiciliada en La Pincoya
N° 108, comuna de Calbuco, a S.S. respe-
tuosamente digo: en lo principal: tener
por interpuesta demanda de aumento de
alimentos en contra del demandado Leo-
nardo Darwin Cortés Figueroa, chileno,
guardia de seguridad, cédula nacional de
identidad N° 15.082.475-3, desconozco do-
micilio, en favor de su hija Aylén Anahís
Cortés Anjel, cédula nacional de identi-
dad N° 24.905.726-6, acogerla a tramita-
ción, y en definitiva condenarlo al pago
de una pensión de alimentos ascendiente
a $250.000 mensuales, equivalentes a la
fecha a 3,63 UTM o lo que S.S. estime
conforme a derecho, y al pago del 50%
de los gastos extraordinarios en que
pueda incurrirse; primer otrosí: solicita
alimentos provisorios; Segundo otrosí:
solicita oficios; tercer otrosí: acompaña
documentos; Cuarto otrosí: forma espe-
cial de notificación; cuarto otrosí: patro-
cinio, Poder y privilegio. Resolución 05/
08/2025: Calbuco, veintitrés de julio de
dos mil veinticinco. /CFH Al folio 9:
Téngase por cumplido lo ordenado. Re-
solviendo derechamente el folio 1: A lo
principal, primer y segundo otrosí: Pre-
vio a resolver, como se pide, ofíciese a
las siguientes instituciones con la finali-
dad de indagar el domicilio del deman-
dado. Extráigase por interconexión con
el Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción, el certificado de antecedentes del
demandado don Leonardo Darwin Cortés
Figueroa, Cédula Nacional de Identidad
N° 15.082.475-3, con la finalidad de ob-
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tener el domicilio que en dicho docu-
mento se indica. Cúmplase por funciona-
rio sustanciador del tribunal Ofíciese al
Servicio Electoral de Chile y AFP Ca-
pital, a fin de que informe el último do-
micilio que obtengan de su base de datos
respecto del demandado don Leonardo
Darwin Cortés Figueroa, Cédula Na-
cional de Identidad N° 15.082.475-3. Ofí-
ciese al efecto. Ofíciese con interconex-
ión con el Servicio de Impuestos Inter-
nos, a fin de que informe el último domi-
cilio del demandado don Leonardo Dar-
win Cortés Figueroa, Cédula Na-
cional de Identidad N° 15.082.475-3. Extr-
áigase por interconexión con Previred, a
fin de que informe el último domicilio de
Leonardo Darwin Cortés Figueroa.
Cúmplase por funcionario sustanciador
del tribunal. Al tercer otrosí: Téngase
por acompañados los documentos para
efectos de admisibilidad de la demanda,
sin perjuicio de ser ofrecidos e incorpo-
rados en la oportunidad procesal respec-
tiva. Al cuarto otrosí: Téngase presente
forma especial de notificación. Al quinto
otrosí: Téngase presente patrocinio y
poder conferido a la abogada doña
Dayana Elizabeth Berner Saldivia,
cédula de identidad N° 15.300.911-2;
téngase presente la delegación de poder
conferido al postulante en práctica don
Sebastián Alonso Rivera Torres, cédula
nacional de identidad N° 20.491.678-0.
Téngase por acompañado privilegio de
pobreza con que actúa en estos autos.
Notifíquese vía correo electrónico a la
parte demandante. Resolución 15/08/2025:
Calbuco, cinco de agosto de dos mil vein-
ticinco. mdh Proveyendo ’a lo principal
y el primer otrosí’ de la demanda, se re-
suelve: A lo principal: Por interpuesta
demanda de aumento de alimentos, en
contra de don Leonardo Darwin Cortés
Figueroa cédula de identidad N°
15082475-3, domiciliado en Las Quemas
S/N, comuna de Puerto Montt. Vengan
las partes a la audiencia preparatoria, el
día 05 de noviembre de 2025, a las 10:30
horas, Sala II de este Tribunal, bajo
apercibimiento del artículo 21 de la ley
19.968, esto es, que si no concurre nin-
guna de las partes a la audiencia decre-
tada y el demandante no solicita nueva
fecha dentro de quinto día, el tribunal
declarará el abandono del procedimiento
y ordenará el archivo de los antece-
dentes. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todo lo que en ella se re-
suelva sin necesidad de ulterior notifica-
ción, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 59 de la ley citada. Comparecen-
cia al juicio se apercibe a las partes que
deberán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por persona
legalmente habilitada para actuar en jui-
cio. En caso de no tener recursos para
contratar abogado particular, podrá con-
currir a alguna de las instituciones que
prestan asesoría jurídica gratuita, como
la Corporación de Asistencia Judicial,
ubicada en calle Ernesto Riquelme N°
18, Calbuco, Fono 652461110, bajo aperci-
bimiento de desarrollar la audiencia sin
su presencia, sin perjuicio de designar
abogado patrocinante en el momento que
estime pertinente. Contestación y Recon-
vención la parte demandada deberá con-
testar la demanda y accionar reconven-
cionalmente en su caso, por escrito con
cinco días hábiles de anticipación a la
audiencia fijada. Capacidad económica
conforme lo dispuesto en el artículo 5 de
la ley 14.908 el demandado deberá acom-
pañar a esta audiencia las liquidaciones
de sueldo, copia de declaración de im-
puesto a la renta del año precedente, bo-
letas de honorarios emitidas durante el
año en curso y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento que
no disponga de éstos, acompañará una
declaración jurada en la que dejará con-
stancia de su patrimonio y capacidad
económica, con indicación del monto
aproximado de sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, sus activos, como
bienes, vehículos, valores, derechos en
comunidades o sociedades, etc. El in-
cumplimiento de lo anterior o el propor-
cionar datos no fidedignos, dará lugar a
las sanciones penales indicadas en la re-
ferida disposición. Prueba de Oficio
Atendido las facultades establecidas en
el artículo 13 de la Ley de Tribunales de
Familia, lo dispuesto en el artículo 5 in-
ciso 2° de la ley 14.908 reformada por la
ley 21.389, a fin de contar con antece-
dentes para determinar los ingresos y la
capacidad económica de las partes,
efectúense las gestiones que correspon-
dan para obtener información de las si-
guientes instituciones respecto de la de-
mandante y demandado: 1) Previred,
consúltese la página web habilitada e in-
corpórese certificado que dé cuenta de
las cotizaciones de las partes durante los
últimos 12 meses, actual empleador, do-
micilio laboral y particular que registren
en dicho sistema. 2) Servicio de Impues-
tos Internos, aplíquese el efecto informá-
tico para obtener información sobre: Ini-
cio de actividades Boletas de honorarios
de los últimos 12 meses. Registro de pro-
piedades última declaración de renta
(F22) 3) Comisión para el Mercado Fi-
nanciero, aplíquese el efecto informático
para obtener información sobre las enti-
dades financieras en que tengan opera-
ciones vigentes ambas partes y, una vez
recepcionada, se solicite a cada entidad
informe todos los tipos de cuenta y re-
mita las respectivas cartolas de movi-
mientos del último año. 4) Servicio de
Registro Civil e Identificación, consú-
ltese la página web habilitada e incorpó-
rese certificado que dé cuenta si existe
algún vehículo motorizado inscrito a
nombre de las partes. Desarrollo De La
Audiencia La audiencia se llevara a cabo
de forma presencial en dependencias del
Tribunal, ubicado en calle Antonio Varas
N° 106, Calbuco, para lo cual las partes
deberán portar su cédula de identidad y
adoptar todas las medidas de higiene
posibles, sin perjuicio de ello, quienes
deseen comparecer de forma remota por
videoconferencia, deberán solicitarlo a
través de presentación ingresada por
Oficina Judicial Virtual y en caso de no
contar con los medios tecnológicos para
ello, requerirlo al correo electrónico del
Tribunal, jlyg_calbuco@pjud.cl. En am-
bos casos la solicitud deberá efectuarse
con al menos 2 días de antelación a la fe-
cha de audiencia, conforme lo dispuesto
en el artículo 77 bis del Código de Proce-
dimiento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones, de-
claración de parte o de peritos, las que
deberán realizarse en dependencias del
Tribunal. Es deber de cada parte tomar
contacto con su abogado en forma previa
a la audiencia, para efectos de preparar
adecuadamente sus planteamientos y no
entorpecer su desarrollo. En concordan-
cia con lo anterior y para efectos de ve-
lar por la continuidad y celeridad de la
audiencia, los abogados deberán remitir
al correo electrónico del Tribunal
(jlyg_calbuco@pjud.cl), previo al inicio
de esta, una minuta, en formato Word,
con la singularización de la prueba que
ofrecerán. Al primer otrosí: De confor-
midad a lo previsto en los artículos 3° y
4° de la Ley 14.908, y teniendo presente
la documental acompañada para estos
efectos, se decreta el aumento provisorio
de los alimentos a favor de Aylén Anahís
Cortés Anjel Rut 24905726-6, En 3,08244
Unidades Tributarias Mensuales (UTM)
actualmente ascendente a $211.600, los
que deberán ser pagados los primeros
diez días de cada mes, desde el mes si-
guiente a aquel en que se le notifique la
demanda y en un monto reajustado al
valor de la UTM vigente en el mes de
pago, el cual deberá efectuarse en la
cuenta de ahorro a la vista a nombre de
la demandante aperturada para estos
efectos, la que es de conocimiento del de-
mandado. Se pone en conocimiento del
demandado, de conformidad a lo que dis-
pone el artículo 4° de la Ley citada, que
tiene plazo de cinco días para oponerse,
con fundamento plausible, al monto pro-
visorio decretado, contados desde la fe-
cha de notificación de esta resolución;
cumplido que sea este plazo, los alimen-
tos decretados provisoriamente que-
darán firmes, debiendo dar estricto y
oportuno cumplimiento a su pago. Notifi-
cación Notifíquese a la parte demandada
Leonardo Darwin Cortés Figueroa
cédula de identidad N° 15082475-3, domi-
ciliado en Las Quemas S/N, comuna de
Puerto Montt, personalmente por Cara-
bineros de Tenencia Las Quemas, quie-
nes deberán entregar copia de la de-
manda y su proveído con a lo menos
quince días de antelación a la audiencia
precedente. Conforme con lo establecido
en el artículo 23 inciso 2° de la Ley
19.968, en caso de no resultar posible
efectuar la notificación personal solici-
tada, se autoriza la notificación personal
subsidiaria en el mismo acto, que consis-
tirá en entregar las copias que se adjun-
tan, a cualquier persona adulta que se
encontrare en el domicilio del deman-
dado, constatando de manera previa que
éste corresponde a su habitación o es el
lugar donde habitualmente ejerce su in-
dustria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Si nadie
hay allí, o si por cualquier otra causa no
es posible entregar dichas copias a las
personas que se encuentran en esos lu-
gares, se fijará en la puerta las copias
que se acompañan. Para lo anterior, el
funcionario notificador deberá registrar
detalladamente en el acta que levante
para tal efecto, las circunstancias antes
indicadas. Remítanse los antecedentes
por correo electrónico. Sirva la presente
de suficiente y atento oficio remisor. Se
hace presente al demandado que con-
forme lo dispone el artículo 49 del Código
de Procedimiento Civil, deberá en su pri-
mera presentación, designar un domici-
lio conocido dentro de los límites urba-
nos de la jurisdicción de este Tribunal.
Sus abogados patrocinantes y mandata-
rios judiciales deberán, además, desig-
nar en su primera presentación un me-
dio de notificación electrónico que el juez
califique como expedito y eficaz, bajo
apercibimiento de serles notificadas por
estado diario todas las resoluciones que
se dicten en lo sucesivo en el proceso.
Estas designaciones se considerarán
subsistentes mientras no haga otra la
parte interesada, aun cuando de hecho
cambie su morada o medio de notifica-
ción electrónico, según corresponda. Co-
muníquese lo resuelto a causa rit
Z-57-2023, para efectos de tenerlo pre-
sente. A folio 15: Téngase presente in-
forme emitido por Afp Capital S.A,
dando cuenta de domicilios registrados
por el demandado. A petición de la parte
demandante, notifíquese por correo
electrónico. Dictó la Jueza Suplente del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en firma
electrónica avanzada, según lo dispuesto
en Ley N° 20.886. Calbuco, cinco de
agosto de dos mil veinticinco, se notificó
por el estado diario, la resolución que
antecede. Escrito folio 68: cumple lo or-
denado y solicita notificación por avisos
s.j.l. en lo civil, garantía y familia de
Calbuco Sebastián Alonso Rivera Torres,
postulante de la Corporación de Asisten-
cia Judicial, Consultorio Jurídico de Cal-
buco, apoderado de la demandante, en
autos sobre aumento de alimentos, RIT
C-122-2025, caratulado Anjel/Cortés, a
S.S. respetuosamente digo: Que, por el
presente acto, en cumplimiento de lo or-
denado por resolución de fecha 11 de di-
ciembre de 2025, vengo en solicitar se or-
dene la notificación de la demanda y su
proveído mediante avisos en el Diario
Oficial y El Mercurio. Resolución 30/12/
2025: Calbuco, treinta de diciembre de
dos mil veinticinco. mdh Como se pide.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
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ratoria, el día 14 de abril de 2024, a las
10:30 horas, sala II de este tribunal, la
que se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Notifíquese al demandado Leo-
nardo Darwin Cortés Figueroa cédula de
identidad N° 15082475-3, a través de tres
avisos publicados en el Diario El Mercu-
rio y uno en el Diario Oficial, conforme a
un extracto emanado del Tribunal que
contenga un resumen de la demanda, co-
pia íntegra de la resolución recaída en
ella, la solicitud de notificación por aviso
y su proveído. Atendida la circunstancia
que el Diario Oficial publica los avisos
establecidos en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, por aplicación
del artículo 27 de la Ley 19.968, los días 1
y 15 de cada mes, hágase entrega al Tri-
bunal, por parte de los apoderados de la
parte demandante, del respectivo ex-
tracto, para su revisión, dentro de quinto
día hábil. Notifíquese a la demandante a
través de su apoderado, por correo
electrónico, bajo apercibimiento del in-
ciso 3° artículo 59 y artículo 21 inciso 2°
de la Ley 19.968. Dictó el Juez Titular del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en firma
electrónica avanzada, según lo dispuesto
en Ley N° 20.886. Calbuco, treinta de di-
ciembre de dos mil veinticinco, se noti-
ficó por el estado diario la resolución
precedente. Calbuco, nueve de enero de
dos mil veintiséis./Jcg. A lo principal:
Advirtiendo el Tribunal que efectiva-
mente existió un error en resolución de
fecha 30 de diciembre del año 2025, res-
pecto a la fecha en que programó la au-
diencia preparatoria en la presente
causa, se resuelve: Como se pide. Se
rectifica resolución de fecha 30 de di-
ciembre del año 2025, sólo respecto a la
fecha de programación de la audiencia
preparatoria, quedando la misma pro-
gramada para el día 14 de abril del año
2026, a las 10:30 horas, sala II. En todo lo
demás, se ordena estar a lo ya resuelto
por este Tribunal en la referida resolu-
ción. Al otrosí: Por acompañado borra-
dor de extracto. Pasen los antecedentes
a la Ministra de Fe de este Tribunal
para su aprobación. Notifíquese por cor-
reo electrónico. Calbuco, nueve de enero
de dos mil veintiséis, se notificó por el
estado diario la resolución precedente.
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REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor, viernes 6 de marzo desde las
12:00hrs, rematare camioneta KYC X5
plus cargo box 4X2 1.8 año 2022. A la
vista. Remate judicial ordenado 1° Juz-
gado Civil de Viña del Mar, E-3884-2025,
Tanner Servicios Financieros S.A/
Carvajal. Exhibición programada en bo-
dega prev ia coo rd i nac i ón a l
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM 1817.

R E M A T E C O N C U R S A L
Liquidación/Vera, 6 de marzo, 12:00 ho-
ras, online, ordenado por Liquidador
Marcela Campusano, 2° Juzgado Letras
T a l a g a n t e , C - 9 7 6 - 2 0 2 5 , M o t o
Keeway-Superlight.200, 2012, Js.0912-2,
$113.000, más comisión e impuestos le-
gales. Bases y condiciones en remates-
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
Martillero Publico Concursal Rnm 1774,
Los Bosquinos, Pc 22, Maipú.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 2° Juzgado Civil Santiago.
Tanner/ Ortega. Rol: C-10145-2025: Sta-
tion Wagon Changan CS35 1.6 2022, pa-
tente SBHL47. Exhibición virtual y pre-
sencial. Martillero Italo Guggiana,
RNM 1224. Información y bases: www.
rematesvenegas.com, +56959419398.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 6° Juzgado Civil Santiago.
Fórum/Guedez . Rol: C-13682-2022: Kia
Morning 1.2 2021, patente PYBP34. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Luigi Guggiana RNM 1519. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cía. Ltda. Remate judicial ordenado por
el 6° Juzgado Civil De Santiago Rol n°
C-3662-2024. Juicio: ’Santander Con-
sumer Finance Ltda con Soto Fredes
Miguel Antonio’ a efectuarse martes 10
marzo 2026, a las 11:00 horas, en calle
Lord Cochrane n° 903, Santiago. Station
wagon ’MG’ zs 1.5 at año: 2022, placa:
RTJX.33-5 remate sin mínimo juicio eje-
cutivo. Exhibición desde lunes horario
oficina. Comisión más impuestos legales
vigentes. Pago transferencia / vale
vista. Luis Alberto Rey Gonzalez. Mar-
tillero publico RNM 775.

CHERY TIGGO2 GLX 1.5, AÑO 2019,
patente Kvkr.39-4, Station Wagon, re-
mate Judicial, 6 marzo 2026, 12:00 ho-
ras, 9° Civil Santiago, rol C 9759-2025,
Gmf Tanner con Valdebenito, remato en
estado procesal y físico que se encuen-
tra. Exhibición Lo Fontecilla, parcela 3,
Lampa. Comisión e impuestos, Minerva
Márquez Manríquez, bases www.rema-
tesvenegas.com. Consultas Wsp
+56959419398.

KATRINA SALINAS ALLENDES REG.
1452, Meylin Melissa Riojas Montenegro
Reg. 1966, martilleros públicos, rema-
tara 6 marzo 2026 a las 13:00 horas, en
Los Bosquinos Parcela 22, Maipú, via
plataforma zoom, orden 9° Juzgado Civil
Stgo. Juicio Tanner con Luzardo Rol
C-885-2024, rematare en el estado físico y
procesal que se encuentra Furgon Che-
vrolet N400 1.5 Año 2021 Placa PCWZ.32
comisión más impuestos, garantia $
500.000 exhibe miércoles y jueves de 9:00
a 16:00 hrs. Consultas rematessalinas
@gmail.com, www.rematesmaipu.cl
(3 - 5).

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 9° Juzgado Civil Santiago. BK
SpA/Villavicencio. Rol: C-4139-2025: Ci-
troen C5 Aircross 1.5T 2021, patente
PYBJ13. Exhibición virtual y presen-
cial. Martillero Luigi Guggiana RNM
1519. Información y bases: www.remates
venegas.com, +56959419398.

KIA MOTORS RIO 5 EX 1.4, AÑO 2018,
patente Kjkl.51-7, automóvil, remate Ju-
dicial, 6 marzo 2026, 12:00 horas, 10° Ci-
vil Santiago, rol C4335-2020, Fórum con
González, remato en estado procesal y
físico que se encuentra. Exhibición Lo
Fontecilla, parcela 3, Lampa. Comisión
e impuestos, Minerva Márquez Manrí-
quez, bases www.rematesvenegas.com.
Consultas Wsp +56959419398.

CHANGAN CS15 HATCH BACK 1.5,
año 2020, patente Pfbk.30-7, automóvil,
remate Judicial Online, 6 marzo 2026,
12:00 horas. 10° Civil Santiago, rol C
11947-2022, Cat con Somerville, remato
en estado procesal y físico que se en-
cuentra. Exhibición Lo Fontecilla, par-
cela 3, Lampa. Comisión e impuestos,
Minerva Márquez Manríquez, bases
www.rematesvenegas.com. Consultas
Wsp +56959419398.

KATRINA SALINAS ALLENDES REG.
1452, Meylin Melissa Riojas Montenegro
Reg. 1966, martilleros públicos, rematara
6 marzo 2026, a las 13:00 horas, en Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú, vía plata-
forma zoom, orden 11° Juzgado Civil
Stgo. Juicio Nissan Tanner Con Medina
Rol C-2284-2025, rematare en el estado fí-
sico y procesal que se encuentra automó-
vil Nissan Versa mt 1.6 año 2023 placa
SLZS.37 comisión mas impuestos, garan-
tía $ 500.000 exhibe miércoles y jueves de
9:00 a 16:00 hrs. Consultas remates
salinas@gmail.com, www.remates
maipu.cl (1 - 5).

REMATE ORDEN 11° JCS ROL
C-3912-2025 Tanner-Collao. SW SWM g05
2024 tcry.73. Mejor postor. 06 de marzo
de 2026 12.00 horas plataforma zoom. Ex-
hibición hoy 04 de marzo de 10.00 a 13.30
y de 15.00 a 17.30 horas. Lo Fontecilla
Parcela N° 03, Lampa. Bases y más an-
tecedentes en www.rematesvenegas
.com. Consultas +56959419398. Martillero
Valeria Arteaga Castillo.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor, viernes 6 de marzo desde las
12:00 hrs, rematare automóvil Hyundai
Grand I10 AI3 4X2 1.2 año 2024, patente
THPS.79-6. A la vista. Remate judicial
ordenado por 11° Juzgado Civil de San-
tiago, C-5244-2025, Tanner Servicios Fi-
nancieros S.A/Nahuelcoy. Exhibición En
Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco. Previa
coordinación al +56959419398. Bases e
información en www.rematesvene-
gas.com Comisión mas impuestos le-
gales. Martillero Mario Araya RNM
1817.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 12° Juzgado Civil Santiago.
Tanner/Hernández . Rol: C-4499-2025:
Tractocamión Shacman 2020, patente
LXJR98. Exhibición virtual y presen-
cial. Martillero Luigi Guggiana RNM
1519. Información y bases: www.remates
venegas.com, +56959419398.

CHEVROLET SAIL 1.5, AÑO 2019, PA-
tente Ljhr.65-5, automóvil, remate Judi-
cial online, 6 marzo 2026, 12:00 horas,
13° Civil Santiago, rol C 33646-2019, Gmf
con Salas, remato en estado procesal y
físico que se encuentra. Exhibición Lo
Fontecilla, parcela 3, Lampa. Comisión
e impuestos, Minerva Márquez Manrí-
quez, bases www.rematesvenegas.com.
Consultas Wsp +56959419398.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 15° Juzgado Civil Santiago.
Gmac/ Carrasco. Rol: C-20482-2024: Sta-
tion Wagon Chevrolet Captiva 1.5 AT
2024, patente TPGS24. Exhibición virtual/
presencial. Martillero Patricia Balbontín
RNM 479. Información y bases: www.
rematesvenegas.com, +56959419398.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 15° Juzgado Civil Santiago.
Global/ Lizama. Rol: C-20888-2024: Che-
vrolet Sail 1.5 2022, patente SCKL11. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Italo Guggiana, RNM 1224. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 15° Juzgado Civil Santiago. Nis-
san Tanner/ Díaz. Rol: C-5157-2025: Sta-
tion Wagon Nissan Qashqai 1.3T 2024, pa-
tente TRLC99. Exhibición virtual/ pre-
sencial. Martillero Patricia Balbontín
RNM 479. Información y bases: www.re-
matesvenegas.com, +56959419398.

SUZUKI S PRESSO HB 1.0, AÑO 2022,
patente Scgd.68-6, automóvil, remate
Judicial online, 6 marzo 2026, 12:00 ho-
ras, 17° Civil Santiago, rol C 14521-2023,
Tanner con Loreto, remato en estado
procesal y físico que se encuentra. Exhi-
bición Lo Fontecilla, parcela 3, Lampa.
Comisión e impuestos, Minerva
Márquez Manríquez, bases www.rema-

1612 Remates

tesvenegas.com. Consultas Wsp
+56959419398.

6 MARZO 2026 A LAS 12:00 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates
venegas.com Rol C-19392-2024 Tanner
Servicios Financieros S.A./ Valenzuela,
ordenado 19° Juzgado Civil de Santiago
Remataré Inscripción RWZT.13-1 au-
tomóvil año 2022 marca Renault modelo
KWID HB 1.0 color gris estrella, com-
bustible gasolina. Exhibición presencial
Lo Fontecilla Parcela 3, Lampa, se rea-
lizará martes y miércoles de la misma
semana de subasta de 10:00 a 13:30 y de
15:00 a 17:30. Exhibición virtual
www.rematesvenega.com Michael Ru-
bio Manríquez, Martillero Público. Fono
consultas: +569 86357306 (N.R.M. 1766 y
1935)

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 19° Juzgado Civil Santiago. BK
SpA/Quezada. Rol: C-506-2025: Camio-
neta Karry Q22 1.3 2023, patente
STLK22. Exhibición virtual y presen-
cial. Martillero Luigi Guggiana RNM
1519. Información y bases: www.remates
venegas.com, +56959419398.

VIERNES 6 DE MARZO AÑO 2026,
desde las 12:00 horas, mejor postor re-
mate judicial ordena 21° Juzgado Civil
de Santiago, causa rol C-2277-2024 cara-
tulado General Motors Financial Chile
Sociedad Anónima/Valverde. Exhibición
presencial vehículo camioneta marca
Chevrolet modelo Silverado Dcab 4x4 5.3
At inscripción Rldp.94-3 año 2022 en es-
tado físico y procesal en que se encuen-
tra Lo Fontecilla, Parcela 03, Lampa.
Martillera N. Loreto Guzmán R.N.M
1555. Información bases del remate v
isualización virtual www.rematesvene-
gas.com Wsp. +56 959419398.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 21° Juzgado Civil Santiago.
Tanner/ Arraño. Rol: C-21212-2023:
Furgón Peugeot Partner 1.6 2023, patente
LWYW49. Exhibición virtual/ presencial.
Martillero Patricia Balbontín RNM 479.
Información y bases: www.remates
venegas.com, +56959419398.

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 21° Juzgado Civil Santiago. San-
tander Consumer/ Quintana. Rol:
C-14291-2024: Station Wagon MG ZX 1.5
AT 2022, patente RLGK22. Exhibición
virtual/ presencial. Martillero Patricia
Balbontín RNM 479. Información y
bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

FORD TERRITORY 1.5 AUT, AÑO
2023, patente Sylv.47-5, Station Wagon,
remate Judicial online, 6 marzo 2026,
12:00 horas, 24° Civil Santiago, rol C
2324-2025, Fórum con Martínez, remato
en estado procesal y físico que se en-
cuentra. Exhibición Lo Fontecilla, par-
cela 3, Lampa. Comisión e impuestos,
Minerva Márquez Manríquez, bases
www.rematesvenegas.com. Consultas
Wsp +56959419398.

6 MARZO 2026 A LAS 12:00 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates
venegas.com Rol C-11517-2023 Primus
Capital S.A./ Tecnología en Pavimentos
Tecfloor Limitada, ordenado 24° Juz-
gado Civil de Santiago Remataré 3 vehí-
culos 1) Inscripción GJHG.10-2 camio-
neta año 2014 Marca Kia Motors mode-
lo Frontier 2.5 color blanco invierno
combustible Diesel; 2) Inscripción
LGJX.66-1 camioneta año 2019 marca
RAM Modelo 700 DCAB SLT 1.4 color
blanco Banchisa Combustible gasolina;
3) Inscripción JFGD.85-K Furgón año
2017 marca FIAT modelo Fiorino Fire
1.4 Color blanco Banchisa combustible
gasolina. Exhibición presencial Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Lampa, se realizará
martes y miércoles de la misma se-
mana de subasta de 10:00 a 13:30 y de
15:00 a 17:30. Exhibición virtual
www.rematesvenega.com Michael Ru-
bio Manríquez, Martillero Público. Fono
consultas: +569 86357306 (N.R.M. 1766 y
1935)

REMATE JUDICIAL 6 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 24° Juzgado Civil Santiago.
Autofin/ Reyes. Rol: C-4349-2025: Ci-
troen C3 1.2 2021, patente RDBG42. Ex-
hibición virtual/ presencial. Martillero
Patricia Balbontín RNM 479. Informa-
ción y bases: www.rematesvenegas
.com, +56959419398.

VIERNES 6 DE MARZO AÑO 2026,
desde las 12:00 horas, mejor postor re-
mate judicial ordena 27° Juzgado Civil
De Santiago causa Rol C-7733-2023, cara-
tulado Forum Servicios Financieros
S.A/Battaglia, exhibición presencial ve-
hículo automóvil marca Mini modelo
F56 Cooper 1.5 at inscripción KSFX.41-7
año 2018 en estado físico y procesal en
que se encuentra Lo Fontecilla parcela
03 Lampa, martillera N. Loreto Guzmán
R.N.M 1555 información bases del re-
mate visualización virtual www .rema-
tesvenegas.com wsp. +56 9 5941 9398.

JAC J4 VVT 1.5, AÑO 2020, PATENTE
Lycs.10-7, automóvil, remate Judicial
Online, 6 marzo 2026, 12:00 horas, 28° Ci-
vil Santiago, rol C 2623-2025, Autofin con
Manríque, remato en estado procesal y
físico que se encuentra. Exhibición Lo
Fontecilla, Parcela 3, Lampa. Comisión
e impuestos, Minerva Márquez Manrí-
quez, bases www.rematesvenegas.com.
Consultas Wsp +56959419398.

CHEVROLET SAIL LS 1.5, AÑO 2022,
patente Rzwx.93-6, automóvil remate
Judicial online, 6 marzo 2026, 12:00 ho-
ras, 30° Civil Santiago, rol C 21245-2023,
Gmf con Burri, remato en estado pro-
cesal y físico que se encuentra. Exhibi-
ción Lo Fontecilla, parcela 3, Lampa.
Comisión e impuestos, Minerva
Márquez Manríquez, bases www.rema-
tesvenegas.com. Consultas Wsp
+56959419398.

VIERNES 6 DE MARZO AÑO 2026,
desde las 12:00 horas, mejor postor re-
mate judicial ordena 30° Juzgado Civil
de Santiago, causa rol C-22085-2024 cara-
tulado Forum Servicios Financieros
S.A/Padron. Exhibición presencial vehí-
culo automóvil marca Kia modelo Morn-
ing Mpi 1.2 inscripción Tkbg.91-2 año
2024 en estado físico y procesal en que
se encuentra Lo Fontecilla, Parcela 03,
Lampa. Martillera N. Loreto Guzmán
R.N.M 1555. Información bases del re-
mate visualización virtual www.rema-
tesvenegas.com Wsp. +56 9 5941 9398.

6 MARZO 2026 A LAS 12:00 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates
venegas.com Rol C-8653-2023 CAT Admi-
nistradora de Tarjetas S.A./ Maturana
ordenado 30° Juzgado Civil de Santiago
Remataré Inscripción RGGJ.61-4 camio-
neta año 2022 marca DFSK modelo
Truck CD C22 1.2 Color blanco combus-
tible gasolina Exhibición presencial Lo
Fontecilla Parcela 3, Lampa, se reali-
zará martes y miércoles de la misma
semana de subasta de 10:00 a 13:30 y de
15:00 a 17:30. Exhibición virtual
www.rematesvenega.com Michael Ru-
bio Manríquez, Martillero Público. Fono
consultas: +569 86357306 (N.R.M. 1766 y
1935)

REMATE ONLINE AUTOS Y MOTOS
vía web, sábado 07 de marzo a las 11:00
hrs. Autos y motos para desarme y cir-
cular. Patentes: SL3772; DPZD86;
GT9557; FFBW46; CBFJ27; RU4640;
XN7437; JYKG56; NY9048; WH2134;
DDCB64; BBXF41; RLXP77; KZJF84;
DBHK96; XD1257; GRVJ15; LG1695;
YH2319; UW3609; KT3262; WJ9046;
NH5668; PL3106; LV6691; ZY2115;
BZLZ81; DRVS68; ZJ7248; SC3496;
CPJJ88; NX1480; UN4611; VK1158;
GFGK51; UU6990; BJXH38; DD9522;
KL6149; ST2117; LS8561; LSTC96;
KC8324; JRVW59; ST9472; GSTR49;
TN5374; EU7005; FLRL53; TPR076;
SCK095; FRR080; FLX057; FLY093;
WBF078; KPY022; JSR023; OV0174;
STG071; FTTD76; KKKC63; SCK055.
Bases de remate y fotos en www.lukaco-
va.cl. Martillero público Miguel Berrios
Fuentes RNMP 1778. Remates Luka-
cova.
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PRIMER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL
Mar, rol C-2885-2023, ‘Scotiabank Chile
S.A./Rojas’, juicio ejecutivo, remata el 9
de Abril de 2026, a las 11:00 horas, el
Departamento 308 A del piso 3 de la
Torre A, con acceso por calle Sazié 2565,
del ‘Edificio Green Concept’ comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
6511 y sus láminas respectivas. Se in-
cluyen además derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a nombre de la ejecutada en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a fojas
79.094 N° 114.984 del año 2021. Mínimo
para la subasta $ 59.282.349.- El remate
se realizará mediante video conferencia
vía Zoom, en siguiente Link: https://
zoom.us/j/4174791507. Datos: Id Reunión:
417 479 1507. Precio pagadero de con-
tado, dentro de quinto día de efectuada
la subasta, a través de cupón de pago
Banco Estado, depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal o por vale
vista a la orden del tribunal. Los pos-
tores interesados (excepto ejecutante)
deberán rendir caución por equivalente
al 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Tribunal o ser consignada
en la cuenta corriente de este Tribunal,
mediante pago directo o cupón de pago
(no transferencia electrónica ni cupón
TGR) bajo los siguientes datos: Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta
corriente Banco del Estado N°
23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para ob-
tener cupón de pago ingresar a: http://
reca.pjud.cl/recaweb/. Si la caución se
hace a través de vale vista, este deberá
ser acompañado físicamente en el Tri-
bunal a lo menos con 48 hrs. hábiles de
anticipación al remate. En caso de pa-
garse en línea por cupón de pago este
debe ser realizado antes de las 14:00 hrs
del segundo día hábil anterior a la au-
diencia, para que se vea reflejado en la
cuenta corriente con la antelación de-
bida. Si se hace depósito en cuenta cor-
riente esta debe ser hecha antes de las
14:00 hrs del segundo día hábil anterior
a la audiencia. En todos los casos el
comprobante de consignación de la cau-
ción o de la entrega del vale vista debe
ser acompañado en forma digital y legi-
ble con a los menos 48 hrs. de antelación
a la audiencia de remate, mediante co-
rreo electrónico al correo jc1_vinadel
mar_remates@pjud.cl, indicando ade-
más la individualización del postor (con
nombre, Rut, profesión u oficio, domici-
lio), si participara con el fin de adjudi-
carse para sí o para un tercero (indivi-
dualizándolo) indicando el rol de la pre-
sente causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo du-
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rante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y cone-
xión a audio. Quien no tenga requisi-
tostécnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de re-
mate será suscrita dentro del día del re-
mate. Interesado debe tener clave única
del estado. No se aceptará a participar
de la subasta a las personas con inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Alimentos. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente y en https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección
consulta de causas y ‘audiencia de re-
mates’ Dudas al 32-2682594. Secretario S.

EXTRACTO. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, en causa Rol C-259-2020,
caratulada Fuentes/Miranda, rematará
el día 19 de marzo de 2026, a las 12:00
horas, en Av. 21 de Mayo N° 1245, pri-
mer piso, comuna de Talagante, inmue-
ble ubicado en la Plazuela El Jacaranda
N° 6, que corresponde a la casa signada
con el N° 6 del plano respectivo, comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana, que deslinda: Norte, Plazuela Los
Plátanos; Sur, Plazuela El Jacaranda;
Oriente, casa cinco; y Poniente, casa
siete, que se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado, don Cristian
Leandro Miranda Osses, a fojas 52078 N°
56833 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2002. Mí-
nimo de la subasta $ 43.721.384.- Los in-
teresados deberán constituir garantía
por el 10% del mínimo, sólo a través de
vale vista, cupón de pago de Banco Es-
tado o en efectivo en secretaria del tri-
bunal. El precio de la subasta se pa-
gará, dentro de quinto día hábil, con-
tado desde la firma del acta. No se
aceptará otro medio para constituir ga-
rantía, excluyendo posibilidad de tran-
sferencia electrónica. Demás bases y
antecedentes en carpeta virtual. Tala-
gante, 23 de febrero de 2026. Firma Se-
cretario Subrogante.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 15. Rol
C-6200-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con León“. Se
rematará presencialmente en las depen-
dencias del tribunal el 24 de marzo de
2026 a las 13:30 horas el inmueble ubi-
cado en calle Bludenz 4929, Lo Barne-
chea, inscrito a fs 3466 N°4869 Registro
Propiedad año 2024 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta será
7.969 Unidades de Fomento en su equi-
valente en pesos al día del remate, pa-
gadero contado mediante consignación
cuenta corriente Tribunal dentro de 5
días hábiles siguientes. Postores rendir
garantía por 10% mínimo subasta medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil Santiago deberá ser entre-
gado materialmente en el tribunal hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
subasta. Demás bases y antecedentes en
expediente Rol C-6200-2025. La Secreta-
ria.

REMATE. ANTE EL 1° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso
se rematará el 26 de Marzo de 2026,
13:30 horas, en forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, el inmueble
consistente en departamento N° 205 del
2° piso, la bodega N° B-22 y el estaciona-
miento N° 23, todos del edificio ubicado
en calle Dublé Almeyda N° 3140, co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana,
inscrito a nombre del ejecutado Jorge
Natalio López Cabreras, a fs. 12.866 N°
13.894 Registro de Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces Santiago, año 2005.
Mínimo posturas $ 121.752.711, pagadero
dentro 5° día efectuado remate. Para
participar en la subasta los interesados
deberán constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Demás bases y antecedentes,
juicio ejecutivo, ‘Banco Security con
López Cabreras, Jorge’, Rol C-3990-2025.
La Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
Se rematará, el día 19 de marzo de 2026, a
las 15:00 horas, a través de videoconferen-
cia plataforma Zoom, atendido lo dis-
puesto en el Acta 13-2021 de la Excma.
Corte Suprema, dictada el 11 de enero de
2021, que contiene el Auto Acordado para
los remates judiciales de bienes inmuebles
mediante el uso de videoconferencia en
tribunales. En primera subasta el depar-
tamento número ochocientos tres, del oc-
tavo piso, Rol de Avalúo N° 3861-515; del
Edificio Actitud San Ignacio, que tiene su
acceso por calle San Ignacio número cua-
tro mil doscientos cincuenta, comuna de
San Miguel, según plano de fusión N°
9.787, y planos de copropiedad N°s. 10.249,
10.249-A al 10.249-C; Incluye el derecho de
uso y goce del estacionamiento número
cuarenta y cinco, ubicado en el primer ni-
vel, y además derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Título de dominio ins-
crito a Fs. 24072, Número 22109, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. El mínimo para las
posturas será $59.766.284. Los postores in-
teresados deberán constituir garantía sufi-
ciente en la causa por una cantidad no in-
ferior al 10% del mínimo fijado para la su-
basta, mediante cupón de pago del Banco
del Estado en la cuenta corriente del Tri-
bunal. La caución se debe rendir con 72
horas de anticipación, al día y hora fijado
para el remate y con la misma anticipa-
ción, los interesados en participar como
postores deberán enviar al correo electró-
nico jc2_sanmiguel_remates@pjud.cl, com-
probante legible de haber consignado ga-
rantía suficiente para participar de la su-
basta, indicando su individualización, rol
de la causa, correo electrónico y número
telefónico, con la finalidad de recibir el
link con la invitación a la videoconferen-
cia por medio de la cual se realizará la
misma (ID y contraseña) y ser contac-
tado en caso que se requiera durante la
realización de la subasta por problemas
de conexión. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un dispositivo móvil
(computador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a in-
ternet siendo carga de las partes y pos-
tores disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión. Las pujas deberán rea-
lizarse a viva voz y manteniendo en todo
momento el video encendido; no se acep-
tarán pujas que se formulen por escrito.
Los participantes, no deberán compartir
el link que se les envíe y se les advierte
desde ya que quedarán imposibilitados de
cambiar el nombre con el cual se incorpo-
rarán al remate. El ingreso al seminario
webinar (reunión Zoom) se habilitará 30
minutos antes del inicio al remate, de ma-
nera que el Secretario compruebe la iden-
tidad de los postores cuyas cauciones
estén rendidas e informadas con la antela-
ción ya dispuesta, como también para que
los participantes, postores, prueben su
conexión. En caso de existir dudas de los
intervinientes respecto al protocolo de la
celebración de la subasta, deben ser con-
sultadas, con anterioridad y de lunes a
viernes en horario de 08:30 a 14:00 al cor-
reo electrónico jc2_sanmiguel_remates
@pjud.cl. El subastador adjudicatario de-
berá proceder a la firma del acta de re-
mate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le será remi-
tida a su correo electrónico, debiendo ser
ingresada en la respectiva causa a través
de la oficina judicial virtual, con su clave
única para efectos de su firma, antes de
las 16:00 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin efecto
el remate. La caución presentada por el
adjudicatario será imputada al precio en
el que se remate la propiedad embargada.
Del mismo modo, deberá consignar el
saldo del precio del remate en un plazo de
5 días hábiles a la fecha del remate, bajo
el apercibimiento indicado precedente-
mente. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Urbaez Medina, Ronald’,
ROL C-1683-2023. La Secretaria.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-7860-2025, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
Zoom, el 8 de abril 2026, a las 13:20 ho-
ras, el lote N° 115 A - Uno del plano de
subdivisión del lote 115 - A del plano del
Loteo Industrial Vespucio Oeste, Sexta
Etapa, Comuna de Quilicura, Región
Metropolitana, inscrito a nombre de la
sociedad Santa Gertrudis S.A., a fojas
30.723, N° 45.467, del Registro de Propie-
dad del año 2015, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $724.099.642. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11:00 a 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15:00 horas del día hábil anterior al
remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco Security con Santa Gertru-
dis S.A. y Otra’. La Secretaria.

ANTE CUARTO JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 el día 15 de abril
de 2026, a las 13:15 horas, se rematará
Local número tres, del Edificio ‘Don
Marcelo’, con acceso por Avenida Oceá-
nica N° 6241, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana. Dominio ins-
crito a fojas. 20313 número 29364 Regis-
tro Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Santiago año 2022. Mínimo
posturas $ 55.000.000 precio pagadero
contado dentro de quinto día. Interesa-
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dos, con excepción del ejecutante, de-
berán rendir caución suficiente por el
10% del mínimo señalado mediante Vale
Vista a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, debiendo ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, hasta las 13:00 horas del día há-
bil inmediatamente anterior a la fecha
fijada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl, co-
pia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del cor-
reo. No se admitirán postores que figu-
ren en el Registro Nacional de Deudores
de Pensiones de Alimentos. Bases y
demás antecedentes juicio ejecutivo des-
poseimiento caratulado ‘Banco de Chile
con Sepulveda’ Rol. C-17729-2023, Secreta-
rio.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 24 de marzo de 2026 a
las 13:00 horas, el departamento N°
E-304 del tercer piso del edificio o torre
E, y el uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento superficial N° 92, ambos
del condominio Cumbres De La Chimba,
ubicado en calle Borgoño N° 451, acera
sur, entre pasaje Siete y calle Aldunate,
población Borgoño, ciudad, comuna y
provincia de Copiapó, Tercera Región
De Atacama; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 789 N° 392 del regis-
tro de propiedad correspondiente al año
2016 del Conservador De Bienes Raíces
De Copiapó. Mínimo de la subasta será
la suma de 1.200 unidades de fomento.-
el plazo para pagar el saldo del precio
por parte del adjudicatario, será dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate y deberá realizarlo mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 9717, rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil De Santiago, medi-
ante cupón de pago del banco del es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que cor-
responda. La audiencia se realizará, a
través de la plataforma zoom, debiendo
los interesados y postores acreditados
ingresar a través del link https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnr4shlar
gywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a través
de la id 418 238 0109 contraseña 453304.
Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los inte-
resados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
mate hasta las 14.00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando
el rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su oficina
judicial virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-16.226-2023, ‘Banco San-
tander Chile Con Cabrera’.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2, co-
muna de Santiago, el 19 de marzo de
2026, a las 12:00 hrs, se subastará dere-
cho de usufructo sobre la oficina
número doscientos cuatro del Edificio
Portezuelo, ubicado en Avenida El Car-
men número mil trescientos noventa y
siete, comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 1989, 1989 A a la
B; y derechos en proporción al valor en
la unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes. Usufructo inscrito a
nombre de don Diego Alfonso Silva Me-
neses, a Fojas 62695, Número 79121 Re-
gistro Hipotecas y Gravámenes año 2006
Conservador Bienes Raíces Santiago. El
mínimo para la subasta la cantidad de
928,80 Unidades de Fomento y su equi-
valente en pesos chilenos a la fecha de
la subasta.- Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, interesa-
dos en participar deberán indicar un
correo electrónico para efectos de remi-
tirles la invitación respectiva para par-
ticipar del remate, además de número
telefónico donde ser contactado. Todos
los postores interesados deberán consti-
tuir garantía del 10% del mínimo, a
través de vale vista a la orden del tri-
bunal o cupón de pago en Banco Estado.
La entrega del vale vista a la orden del
Tribunal, deber efectuarse en forma
presencial ante la Sra. Secretaria del
Tribunal el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 horas, calificándose en el acto
su suficiencia o no. Los cupones de pago
deber ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV, ex-
cepto ejecutante. Precio pagadero den-
tro de 5° día hábil mediante uno o más
vales vista o cupón de pago de Banco
Estado. Demás antecedentes en expe-
diente ‘Banco De Chile con Silva Me-
neses’, rol C-6984-2007. Juicio Ejecutivo.
Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 2°,
Santiago, el 25 de marzo de 2026, a las
12:45 hrs., mediante videoconferencia,
se subastará el sitio y casa número cero
tres de la manzana I, ubicado en pasaje
Profesor Juan G. González González
número 1426, del Conjunto Habitacional
‘Los Viñedos Dos’ de 214 lotes, en que se
subdividió el Lote Y, de la comuna de
San Javier, conforme al plano debida-
mente autorizado por la Dirección de
Obras de la Ilustre Municipalidad de
San Javier, el que se encuentra archi-
vado bajo el número 349 al final del Re-
gistro de Propiedad de este Conservador
de Bienes Raíces del año 2019, tiene una
superficie aproximada de 113,33 metros
cuadrados, cuyos deslindes conforme al
plano mencionado son: Norte, en siete
coma cincuenta y seis metros con Pa-
saje Profesor Juan G. González; Sur, en
siete coma cincuenta metros con des-
linde General del Loteo; Oriente, en
quince coma cero cuatro metros con si-
tio número cero cuatro de la misma
manzana I, y Poniente, en quince coma
cero seis metros con sitio cero dos de la
misma manzana I. Propiedad figura
inscrita a nombre del demandado,
Omar Jesús Fernández Villalobos, a fo-
jas 1109, N° 1386, del Registro de Propie-
dad del año 2020, del Conservador de
Bienes Raíces de San Javier. El mínimo
para la subasta será la suma de $
19.495.924, que corresponde al avalúo fis-
cal del primer semestre del año 2026.
Precio pagadero dentro de 5° día hábil
en la cuenta corriente del tribunal del
Banco Estado, a su orden. Garantía 10%
del mínimo, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula d identidad, y acompañar co-
pia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en un día sábado deberá ser presentado
el día hábil anterior. Se hace presente
que la subasta se realizará mediante vi-
deo- conferencia, a través de la plata-
forma zoom. ID Zoom N° 4184423280,
clave 723361, siendo carga de los intere-
sados el disponer de los medios tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, correspondiendo al tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros de Vida S.A./ Fernán-
dez Villalobos’, rol C-10086-2023. Juicio
Ejecutivo. Secretaria.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 23 de marzo de 2026, a las
15:00 horas, el departamento número
mil ciento trece B del piso once, de la
Torre B, Rol de Avalúo N° 6346-350,
Etapa I, del Condominio denominado
como Ciudad del Niño, ubicado en calle
San Petersburgo número seis mil tres-
cientos cincuenta y uno, comuna de San
Miguel, y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión con los
adquirentes de los otros inmuebles y de
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno cuyo dominio se
encuentra inscrito a fojas 1659 Vuelta,
Número 1542, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2022, del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel, en el estado material y jurídico en
que se encuentra. El mínimo para las
posturas será $49.694.151. Para partici-
par en la subasta, todo postor, a excep-
ción del demandante, deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
por el monto que correspondiere, de
acuerdo a las bases de remate, al señor
Secretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garantía se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que
el día fijado para la subasta sea un
lunes, al señor Secretario del Tribunal
en forma presencial, esté calificará la
correcta extensión del vale vista y la su-
ficiencia de su monto. En caso que el
vale vista no sea calificado como apto
para garantía será endosado y devuelto
al postor. No se admitirá la entrega de
vale vista de garantía en una oportuni-
dad distinta, aunque el mismo cumpla
las características ya descritas. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
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ción en la cuenta corriente del Tribunal.
El Tribunal levantará el acta de remate
en el mismo momento en que éste se
efectúe, y el adjudicatario, incluido el
demandante en su caso, deberá firmar
dicha acta en el libro respectivo ante el
Secretario del tribunal, debiendo de-
jarse constancia de la oportunidad de la
suscripción. Consultas relativas a la su-
basta, comunicarse al correo electró-
nico jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Imable Quilodrán, David Juan’,
ROL C-1224-2025. El Secretario.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso, remá-
tase el próximo 31 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, la propie-
dad ubicada en calle Quilapán número
ciento veintidós, que corresponde al si-
tio número A-diez, del sector Dos del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de la Florida, inscrito fojas 53.945, N°
81.691, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2013. Mínimo subasta $
55.116.514.-. Precio pagadero contado
dentro de cinco días siguientes a la fe-
cha de subasta, mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
respectivo equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, el día inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. Los participantes deberán contar
con un dispositivo con conexión a Inter-
net, con cámara y micrófono, y deberán
ingresar a través del enlace señalado
con a lo menos 5 minutos antelación
para el protocolo de identificación.
Link: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095.
Código de acceso: 757295. Demás bases
y antecedentes en autos ejecutivos cara-
tulados ‘Scotiabank Chile con Orellana
Soto, Hugo Alejandro’, Rol N°
C-10.072-2025. Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, Rematará el día
25 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, la
subasta se llevará a efecto mediante la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/64132
48095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZE
bjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 324
8095 Código de acceso: 757295, la Unidad
N° 150, de la Cuarta Etapa Sector Las
Tranqueras, del ‘Condominio Las Puer-
tas de Huechuraba II’, ubicado en Ave-
nida Pedro Fontova N° 6426 - 150, Condo-
minio Tipo B, según plano archivado
con el N° 1439-bis, Comuna de Huechu-
raba, Región Metropolitana, y los dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes, inscrita a fojas 58001 número
87759 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2011 en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de SANTIAGO.
Mínimo Postura $146.535.955. Todo pos-
tor interesado deberá entregar materi-
almente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica. El saldo de
precio deberá pagarse mediante cupón
de pago disponible en la página web del
Poder Judicial dentro de 5° día hábil de
efectuada la subasta. Demás antece-
dentes en la página web del Poder Judi-
cial www.pjud.cl, autos Rol C-2732-2024,
Caratulados ‘Banco Itaú Chile/Riffo’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 25 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, el departamento 604 del
piso 6, del ‘Edificio Link SM’, con ac-
ceso por calle San Martín número 974,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 7454 y sus láminas res-
pectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Dominio a Fojas 23768,
Número 33155, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2025, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas de la su-
basta será $ 49.661.850. El precio del re-
mate se pagará al contado, debiendo
consignarse esta suma en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de quinto día
hábil contado desde la fecha de la su-
basta. Para tomar parte en la subasta,
interesados deberán rendir caución por
medio de un vale vista a la orden del
Tribunal por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado. Todo postor inte-
resado deberá entregar materialmente
el vale vista respectivo el día inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
08:30 y las 09:30 horas en el tribunal,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. La subasta se llevará a efecto
mediante la plataforma Zoom, https://
zoom.us/ j /6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09,
ID de reunión: 641 324 8095, Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes en juicio ejecutivo, ‘Banco De
Crédito e Inversiones Con Cire Adasme,
Jeannet te Rosa y Otro ’ , Ro l
C-13006-2025. La Secretaría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/
Avendaño’ Rol N° C-7529-2025 se rema-
tarán, mediante la plataforma Zoom, el
día 24 de marzo de 2026 a las 12:00 ho-
ras, los inmuebles: 1) Oficina 603 C del
piso 6, de la Torre C, del condominio
‘Edificios Puertas de Chicureo’, con ac-
ceso por calle Puerta Oriente 361, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
El inmueble se encuentra inscrito a Fo-
jas 70353 número 102224 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 2) Esta-
cionamiento 185 del primer subterráneo,
del condominio ‘Edificios Puertas de
Chicureo’, con acceso por calle Puerta
Oriente 361, Comuna de Colina, Región
Metropolitana. El inmueble se encuen-
tra inscrito a Fojas 70354 número 102225
del Registro de Propiedad del año 2023
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. 3) Bodega 117 del tercer sub-
terráneo, del condominio ‘Edificios
Puertas de Chicureo’, con acceso por
calle Puerta Oriente 361, Comuna de Co-
lina, Región Metropolitana. El inmueble
se encuentra inscrito a Fojas 70354
número 102226 del Registro de Propie-
dad del año 2023 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. 4) Bodega
118 del tercer subterráneo, del condomi-
nio ‘Edificios Puertas de Chicureo’, con
acceso por calle Puerta Oriente 361, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
El inmueble se encuentra inscrito a Fo-
jas 70355 número 102227 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 5) Bo-
dega 119 del tercer subterráneo, del con-
dominio ‘Edificios Puertas de Chicureo’,
con acceso por calle Puerta Oriente 361,
Comuna de Colina, Región Metropoli-
tana. El inmueble se encuentra inscrito
a Fojas 70356 número 102228 del Regis-
tro de Propiedad del año 2023 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
6) Bodega 120 del tercer subterráneo,
del condominio ‘Edificios Puertas de
Chicureo’, con acceso por calle Puerta
Oriente 361, Comuna de Colina, Región
Metropolitana. El inmueble se encuen-
tra inscrito a Fojas 70357 número 102229
del Registro de Propiedad del año 2023
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $59.952.707.
Se hace presente que la subasta se lle-
vará a efecto mediante la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?p
wd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWM
T0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. Todo postor
interesado deber entregar material-
mente el vale vista por el 10% del precio
mínimo el día inmediatamente anterior
a la subasta entre las 8:30 y las 9:30 ho-
ras en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El saldo de precio deber pagarse
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. A los
postores que no se adjudiquen el inmue-
ble se les devolver su respectiva docu-
mentación en el tribunal el día inmedia-
tamente siguiente a la fecha de la su-
basta, entre las 8:30 y las 9:30 horas.
Demás bases y antecedentes autos
‘Banco Security/Avendaño’ Rol N°
C-7529-2025. Secretaria.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 3° Piso, Santiago: Se
rematará, el día 19 de marzo de 2026, a
las 13:00 horas, el departamento
número A dos mil trescientos cinco del
vigésimo tercer piso, el estacionamiento
número cuatrocientos cincuenta y cua-
tro en conjunto con el estacionamiento
número cuatrocientos cincuenta y tres y
con la bodega número cuatro mil no-
venta y dos, todos del cuarto subterrá-
neo, todos del Edificio Capital o Torre
A, cuyo acceso principal es por calle
Zenteno número mil cuatrocientos no-
venta y calle Zenteno número mil cua-
trocientos noventa y dos acceso a esta-
cionamientos, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 4322 al 4322 M;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Título de dominio inscrito a Fojas 45872,
Número 69294, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2014, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas será la
suma UF 1.157. Todo postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, acom-
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pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley N° 21.389. El acta de remate será
suscrita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. La propiedad se vende ad cor-
pus, en el estado que actualmente se en-
cuentra que es conocido y aceptado por
el adjudicatario, con todos sus usos, de-
rechos, costumbres, servidumbres y los
gravámenes que la afectan. Será carga
de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta y
de incorporarse oportunamente a la au-
diencia. El tribunal coordinará su in-
greso y participación. Todos los antece-
dentes e informaciones técnicas y jurídi-
cas relativas a la propiedad que se re-
mata, deben considerarse a título mera-
mente ilustrativo e informativo, por lo
que será de la exclusiva respon-
sabilidad de los interesados visitar los
inmuebles, estudiar sus títulos y antece-
dentes técnicos, no aceptándose recla-
mos posteriores a la adjudicación, en
razón de desconocimiento de los antece-
dentes del inmueble. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697, ID de reunión: 961 0558 2697.
Los respectivos postores deberán ingre-
sar con una anticipación de 5 minutos
previo a la hora fijada. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Campos Lisboa, Patricio Andrés’, Rol
C-21519-2023. La Secretaría.

REMATE: ANTE UNDÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° Piso, el día 26 de Marzo de 2026, a las
13:00 horas, se rematarán de forma pre-
sencial conjuntamente los inmuebles
consistentes en la Oficina N° 1508 y el
Estacionamiento N° 430, ambos del edi-
ficio ubicado en Calle Compañía N° 1390,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscritos
respectivamente a fojas 3102 N° 4466 y a
fojas 3102 N° 4467, en Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, ambas año 2015. Mí-
nimo subasta será la suma total de $
169.205.365-. Precio remate se pagará
dentro de quinto día hábil. La garantía
se efectuará mediante vale vista a la or-
den de tribunal, por monto equivalente
al 10% del mínimo, conforme a las
bases de remate ya aprobadas, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás Bases y antece-
dentes en autos ’Banco Santander-Chile
con MCN Tributaria S.A. y Otro.’, Rol
N° C-16974-2023. Secretaria.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 3. Rol
C-21691-2024 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Fondo con Fuentes“. Se
rematará el 24 de marzo de 2026 a las
13:00 hrs inmueble calle Oriel Sam Ma-
chuca N° 648, Conjunto Habitacional La
Siembra II, Buin, inscrito a fojas 208 vta
N° 250 Registro Propiedad año 2021 Con-
servador Bienes Raíces Buin. Mínimo
subasta será 1.169,826072 Unidades de
Fomento en equivalente en pesos día del
remate más $250.000.- por costas paga-
dero contado mediante consignación
cuenta corriente Tribunal dentro 5 días
hábiles siguientes. Postores acompañar
vale vista a la orden del Tribunal por
10% mínimo subasta en que deberá con-
star nombre tomador y presentarse en
la Secretaría del tribunal al momento
de efectuarse el llamado a remate jun-
tamente con fotocopia de cédula de
identidad. Subasta se realizará de ma-
nera presencial en dependencias del Tri-
bunal. En caso de suspenderse el re-
mate se realizará al día siguiente hábil
misma hora. Demás bases y antece-
dentes en Tribunal. El secretario.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tarán el día 19 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, inmueble de propiedad de
demandado don Juan Francisco Cordero
Arenas, consistente el departamento
número mil quinientos tres B del piso
quince, del Edificio ubicado en calle
Lord Cochrane número seiscientos
treinta y cinco, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3921,
3921 A a la F; y los derechos de que es
dueño en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, inscrito a fojas
25939 Número 39490 del Registro de Pro-
piedad del año 2013 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Los interesa-
dos deben consignar garantía suficiente
para participar de la misma conforme
mediante un vale vista endosable a
nombre del tribunal y por monto que se
señala en las Bases del Remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
Oficina Judicial Virtual, módulo ‘Au-
diencia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por tribunal en sistema com-
putacional, circunstancia que podrá ve-
rificar con su clave única del estado, en
el módulo ‘Mis Remates’, deberá entre-
gar el vale vista materialmente en Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que subasta se
realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Será carga
del postor verificar que se efectúe cor-
rectamente la entrega de la garantía. Si
la adjudicación es para una persona ju-
rídica, deberán además exhibir en el
acto a la cámara el Rut de la sociedad
y/o empresa, en original (entregado por
el SII). Se hace presente a los postores
que deberán efectuar sus posturas, el
día del remate, por un monto no inferior
a $ 100.000, por sobre el mínimo fijado.
Finalmente, se deja constancia de que
el link del remate disponible para los
postores y ejecutante es el siguiente
https://zoom.us/j/6411373990. Mínimo
para la subasta asciende a $ 39.826.058.-
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. Mayores ante-
cedentes en autos caratulados ’Banco
Santander Chile con Cordero’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-17661-2024. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 4, Santiago, rematará 24 de marzo
de 2026, a las 13:00 horas, el departa-
mento N° 508 del 5° piso, la bodega N°
47, y el estacionamiento N° 42, ambos
del 1° subterráneo, todos del edificio
Bulnes, que tiene su acceso único y prin-
cipal por calle Bulnes N° 872, de la co-
muna de San Bernardo; y derechos pro-
porcionales en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno en
que se construyó el edificio. El título de
dominio se encuentra inscrito a fojas
3.350 vuelta N° 5.478 del registro de pro-
piedad correspondiente al año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo. Mínimo de la subasta será la
suma de $ 45.926.109.-, el saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Los pos-
tores o el acreedor hipotecario, junto
con manifestar su intención de partici-
par en la subasta, deberán ingresar un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale a más tardar a las 14:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta indicando un correo electró-
nico para su conexión y número de telé-
fono, bajo apercibimiento de que si así
no lo hiciere, no se les considerará como
postor en la subasta respectiva. En el
caso del ejecutante, a través de apode-
rado que cuente con poder en la causa,
deberá ingresar escrito señalando co-
rreo electrónico para su conexión y
número de teléfono, en el mismo plazo
dispuesto precedentemente, bajo aperci-
bimiento de decretarse la suspensión de
la subasta. Para tales efectos, deberán
además enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘remate’, con señala-
miento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su parti-
cipación, así como para obtener infor-
mación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma, al
cual podrá dirigirse también todo inte-
resado en presenciar y/o participar de
la subasta, la cual se llevará a cabo me-
diante la plataforma zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo postor, a excepción del
ejecutante si fue autorizado, deberá
acompañar garantía suficiente por el
10% del mínimo para iniciar postura y
para poder participar de la subasta, el
cual será enterado mediante vale vista
tomado a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, y entregado en secretaría
del tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día del remate, en horario de
08:00 a 12.00 horas y de 13.00 a 14:00 ho-
ras. El tribunal levantará el acta de re-
mate el mismo día de su celebración,
acta que será suscrita con clave única
del adjudicatario y firma electrónica
avanzada del juez y secretario del tri-
bunal o quien haga las veces de tal.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-2.302-2025, ‘Banco Santander Chile
con Álvarez’.
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REMATE 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se rema-
tará 19 de marzo de 2026, a las 13:30 ho-
ras, la propiedad ubicada en Pasaje Ca-
leta Tortel número dos mil novecientos
sesenta y uno, que corresponde al sitio o
lote número dos de la manzana veinti-
siete, de la Quinta Etapa del Conjunto
Habitacional ‘El Porvenir de Maipú’, Co-
muna de Maipú. Dominio se encuentra
inscrito fs. 40513 número 64813 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2007. Mínimo subasta cor-
responde a la suma de $ 28.101.042. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán con-
signar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para par-
ticipar de la subasta de acuerdo a las
bases de remate, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Civil
de Santiago, Rut N° 60.306.013-k, hasta
las 12:00 horas del día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate. Para los
efectos de constitución de la garantía su-
ficiente, se deja instruido que los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el día lunes anterior al día del
remate y en su caso, el día miércoles an-
terior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega del respectivo vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su partici-
pación, así como para obtener informa-
ción respecto al protocolo para la reali-
zación de la subasta y recibir el link con
la invitación a la misma. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes autos ejecutivos
caratulados ‘Scotiabank-Chile S.A./
Fabres’, Rol N° C-32035-2019. Secretaría.

DÉCIMO TERCERO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se
rematará el 26 de marzo de 2026 a las
13:15 horas, la propiedad ubicada en
Calle Margoth Duhalde, número mil se-
senta y cuatro, correspondiente al Lote
número treinta y ocho del loteo denomi-
nado ‘Alejandro Magnet’, de la Comuna
de Río Bueno, Región de Los Ríos, a
nombre de Benito Puebla Zarges, ins-
crito a fojas 1616 N° 1731 del Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Río Bueno. El Mí-
nimo de la subasta será la cantidad de
837,25878 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos a la fecha de la subasta
más $ 2.335.922 por concepto de costas.
La subasta se realizará mediante video-
conferencia, vía plataforma zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante si
fue autorizado, deberá acompañar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta. Para los efectos de
constitución de la garantía suficiente, se
deja establecido que los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el día lunes anterior al día del re-
mate y en su caso, el día miércoles ante-
rior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega en Secretaría del res-
pectivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su partici-
pación, así como para obtener informa-
ción respecto al protocolo para la reali-
zación de la subasta y recibir el link con
la invitación a la misma. Al mismo cor-
reo deberá coordinarse todo interesado
en participar y/o presenciar la subasta.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-35246-2017, caratulado ‘Fondo De In-
versión Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional/Puebla’. Hipotecario. Secre-
taría.

REMATE: ANTE DÉCIMO CUARTO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, piso 4°, Santiago, día 26 de Marzo
de 2026 a las 11:00 horas, se rematará
de forma presencial en dependencias
del Tribunal, la propiedad ubicada en
calle El Estero 29.996, sitio 24 manzana
A, Conjunto Habitacional ‘Campo
Alegre’, Segunda Etapa, Comuna Puda-
huel, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre de Richard Antonio Appelgren
Cares a fojas 32.407 N° 51.271 Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago año 2009. Mínimo
posturas será la suma de $ 33.282.468.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor rendir caución
suficiente por 10% del mínimo total es-
tablecido, mediante vale vista tomado a
propia orden, susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta. Secreta-
rio del tribunal u oficial designado, eva-
luará garantías presentadas por pos-
tores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El subastador deberá suscribir el
acta de remate en el momento de la su-
basta y consignar el saldo de precio
dentro de quinto día siguiente de fir-
mada el acta de remate. Demás antece-
dentes y bases actualizadas en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Appelgren’ Rol C-6767-2025. Secreta-
ria.

REMATE. 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, autos
C-21471-2023, caratulados ‘Banco de
Chile con Sociedad de Inversiones
Brown’, remátese el 24 de marzo 2026,
13:00 horas, el Departamento N° 504 del
quinto piso y el Estacionamiento N° 25,
en conjunto con la Bodega N° 12, ambos
del subterráneo, todos del denominado
‘Edificio Nuevo Manantial’, con acceso
por calle Brown Norte N° 670, comuna
de Ñuñoa, y derechos en bienes co-
munes, inscrito a fojas 94157, N° 136911,
Registro de Propiedad año 2021, Conser-
vador de Santiago. Mínimo posturas $
318.108.029.- Subasta se realizará por Vi-
deoconferencia Plataforma Zoom. Inte-
resados deberán rendir garantía por el
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista a nombre del Décimo Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, Rut 60.306.062-8,
entregándolo en Tribunal el día viernes
anterior a la subasta, de 12:00 a 13:00
horas. En caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deberá efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. El día anterior a la entrega del
vale vista, deberán comunicar su asis-
t enc i a a l c o r r eo e l e c t r ón i c o
jcsantiago15@pjud.cl señalando rol de la
causa y el nombre y Rut de la persona
que lo entregará. Adicionalmente, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, deben mani-
festar su intención de participar, envi-
ando un correo electrónico al mail seña-
lado, indicando en el asunto ‘Remate’ y
señalando el rol de la causa, la fecha
del remate, su nombre o la persona a
nombre de quien realizará posturas, un
correo electrónico y número de teléfono
para recibir los datos necesarios para
ingresar a la subasta. Precio subasta se
pagará al contado dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en causa. Secreta-
ria.

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 19 de marzo de 2026
a las 13:00 horas, la propiedad consis-
tente en el departamento número ciento
ocho - a del décimo piso, del edificio A,
del condominio Parque Ciudad Del
Niño, ubicado en Avenida Centenario
número mil, comuna de San Miguel, Re-
gión Metropolitana, además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Propiedad inscrita a fojas 18678 número
13459 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2011 Conservador De
Bienes Raíces De San Miguel. Mínimo
de la subasta asciende a la suma de $
55.679.400.- todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
iniciar postura y para poder participar
de la subasta, únicamente mediante
vale vista a nombre del Décimo Quinto
Juzgado Civil De Santiago, Rut N°
60.306.062-8. Para tales efectos, los pos-
tores deberán comparecer al tribunal el
día viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista, el que será guar-
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dado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día feri-
ado, la entrega deberá efectuarse el día
hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. In-
dicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta, para participar en la
subasta, cada postor deberá contar con
su clave única. Demás antecedentes en
bases de remate juicio ‘Banco De Chile
Con Nuñez’, Rol C-5150-2025. Secretaría.

REMATE: ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 31 de Marzo de 2026,
a las 13:00 horas, se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma
Zoom, los siguientes inmuebles: Lote
Uno: Lote N° 3 de la subdivisión de la
Parcela N° 46 de la propiedad denomi-
nada Quebrada Huallalolén o Bolabollin,
de la localidad de El Arrayán, Comuna
de Lo Barnechea, Región Metropolitana.
Inscrito a nombre de José Luis Alejan-
dro Pierotic Crespo a fojas 6.507 N° 7.955
del Registro de Propiedad del año 2000
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para las posturas será
la suma de $ 74.831.455.-. Lote Dos: Pro-
piedad ubicada en Pasaje Estación Pir-
que N° 1.940, que corresponde al sitio N°
25 de la manzana 2 del plano de subdivi-
sión respectivo, de la Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre de José Luis Alejandro Pierotic
Crespo a fojas 44.583 N° 40.727 del Regis-
tro de Propiedad del año 1991 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas será la suma
de $ 56.943.611. Lote Tres: Derechos
equivalentes a un 56,96% (cincuenta y
seis coma noventa y seis por ciento)
sobre el predio de mayor extensión de-
nominado ‘Resto de la parcela 46’, ubi-
cada en el sector denominado Quebrada
Huallalolén o Bolabollin, de la localidad
de El Arrayán, Comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre de José Luis Alejandro Pierotic
Crespo a fojas 28.104 N° 44.296 del Regis-
tro de Propiedad del año 2008 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas será la suma
de $ 1.096.174.650.-. Para participar en la
subasta, cada postor deberá contar con
clave única. Todo postor deberá consig-
nar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut 60.306.062-8. Para tales efec-
tos, postores deberán comparecer al
Tribunal el día viernes anterior al día
de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a
fin de entregar el vale vista, el que será
guardado en la custodia del tribunal.
Para este fin, interesado deberá infor-
mar previamente al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, nombre y Rut de
la persona que asistirá a entregar el do-
cumento como también el rol de la
causa. La señora Secretaria certificará
en su oportunidad las garantías recibi-
das durante el día consignando los datos
suficientes respecto de cada una de el-
las para su debida revisión el día del re-
mate. Postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘Remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. De-
berá indicar en el mismo su nombre,
persona o empresa a nombre de quien
realizará posturas como también un
correo electrónico y número de teléfono
para recibir los datos necesarios para
ingresar a la subasta. Saldo del precio
de subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes y bases actualizadas en autos
ejecutivos caratulados ‘Fondo de Inver-
sión Privado Créditos SGR INGE con
Sociedad Comercial Piecer Limitada y
Otro’ Rol C-8437-2020. Secretaria.

REMATE. ANTE 15° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, se re-
matará el día 26 de marzo de 2026 a las
13:00 horas, por Videoconferencia medi-
ante La Plataforma Zoom, inmueble de
dominio de demandado don Hans Cris-
thian Huper Oradini, consistente en uni-
dad correspondiente al sitio y vivienda
número dos, hoy calle Cerro Lila
número seis mil doscientos treinta y uno
del ‘Condominio Cordillera I’, Condomi-
nio Tipo B, según plano archivado con el
número 1620, comuna de Peñalolén, Re-
gión Metropolitana, inscrito a su
nombre a fojas 7462 número 8130 del Re-
gistro de Propiedad del año 2005 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 212.021.695.-.
Postores interesados deberán consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, únicamente
mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N 60.306.0628, debiendo com-
parecer al Tribunal el día viernes ante-
rior a la fecha de la subasta, de 12:00 a
13:00 horas, a fin de entregar el vale
vista, en caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deber efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello deberán comunicar
su asistencia al tribunal al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl. De-
berán tener activa su Clave Única del
Estado, y disponer de los medios tec-
nológicos necesarios. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada subasta mediante consignación en
la cuenta corriente del tribunal. Demás
antecedentes en autos Rol C-17443-2023,
‘Banco Santander Chile con Huper Ora-
dini, Hans’. Juicio ejecutivo. Secretaria.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, remate 19 marzo 2026 a las 11:40 ho-
ras, inmueble ubicado en parcela ca-
torce de la subdivisión de la parte no
transferida de un predio agrícola deno-
minado hijuela tercera Santo Domingo o
Navidad, del antiguo predio Santo Do-
mingo De Tango, comuna de Calera De
Tango, Región Metropolitana, asimismo
es dueño de derechos equivalentes a una
cincuenta y una ava de los derechos re-
caídos en los bienes comunes denomina-
dos vialidad y áreas verdes de la misma
subdivisión. Inscrito a fojas 2129 número
3060 del Registro De Propiedad Del Con-
servador De Bienes Raíces De San Ber-
nardo del año 2020. Mínimo posturas $
63.401.656.- subasta se realizará vía pla-
taforma de video conferencia zoom para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Todo interesado en
participar en la subasta deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. Vale vista deberá ser presentado
en secretaria del tribunal día prece-
dente a la fecha fijada para subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
miten vales vista fuera de este horario.
En dicho acto postor deberá informar
correo electrónico y numero telefónico a
través de un acta predeterminada que
será incorporada a la carpeta electró-
nica por el ministro de fe conjunta-
mente con una copia del vale vista.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en causa
rol C-6113-2022 ‘Banco Del Estado De
Chile con Víctor Manuel Gutiérrez
Torres’. Secretaria (s).

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5 piso se re-
matará el día 19 de marzo de 2026, a las
10:30 horas, presencialmente en depen-
dencias del Tribunal, propiedad corres-
pondiente al ubicado en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, calle
Juan de Dios Malebrán N° 1367, que cor-
responde al sitio N° 40, de la manzana
38, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ‘Ciudad del Sol, Lote C Cinco
a-Uno’, Etapa Cuatro.Cuatro, construido
en el lote C cinco a-Uno, proveniente de
la fusión del lote Reserva Empresa N° 8
del lote C Cuatro B-Uno y del lote C
Cinco a, de un predio de mayor exten-
sión, lote que según plano archivado
bajo el N° 2.071 al final de este Registro
de 2007. La propiedad se encuentra ins-
crita a fojas 2741, Número 1831, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2008, del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Mínimo $
69.445.032.- Precio pagadero al contado
dentro de cinco días hábiles siguientes a
la fecha subasta. Garantía 10% del mí-
nimo. Todo subastador interesado en
participar del remate deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
establecido para la subasta, el cual de-
berá presentarse a través de vale vista
tomado a la orden del tribunal, el cual
deberá entregarse presencialmente a la
señora Secretaria del Tribunal, a más
tardar a las 12:00 horas del día anterior
al fijado para el remate. En el evento
que comparezca en representación de
un tercero, deberá señalar la individua-
lización del mismo, junto presentar la
correspondiente copia de cédula de iden-
tidad emitida por el Servicio Registro
Civil e Identificación vigente a la fecha
de la subasta, junto con la personería de
representación vigente en el caso que
corresponda. Se hace presente a los pos-
tores que, para efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto,
del artículo 29 (del artículo 7) del DFL 1
que fija el texto refundido de la Ley
14.908, modificado por la Ley 21.389, de-
berán señalar en su postura, si fuera
pertinente, los datos de la persona por
quien se presentan, para efectos de rea-
lizar la revisión en el Registro corres-
pondiente. Demás antecedentes en autos
Rol C-7175-2023, Scotiabank Chile con
González Aravena. Ejecutivo. Secreta-
ría.
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REMATE: DECIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409
piso 5, expediente ’Reserva Ecológica
Oasis De La Campana Con Carvallo’,
Rol: C-5716-2019. Ejecutivo. Se rematara
26 de marzo de 2026 a las 10:00 horas,
lote o parcela N° 4, que resulto? de la
subdivisión del resto de la zona o lote
denominado el cuarzo, comuna de hijue-
las, Región Valparaíso, inscrita a fojas
4.216 vuelta N° 2.282 del Registro De
Propiedad Del Conservador De Bienes
Raíces de La Calera, año 2011. Mínimo:
$ 745.355 avalúo fiscal vigente primer
semestre año 2026. Pago contado dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate. La subasta se realizara por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta,
todo postor deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la pertinente acta de re-
mate. Asimismo, a excepción del ejecu-
tante, deberá rendir caución suficiente
por medio vale vista bancario, cupón de
pago en banco estado, deposito judicial
o transferencia electrónica en la cuenta
corriente del tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas el que
deberá entregarse con a lo menos tres
días hábiles previos a la fecha del re-
mate. Los postores deberán entregar su
correo electrónico y numero telefónico
para que se le remita la invitación, sea
por escrito o al correo electrónico del
tribunal jcsantiago18@pjud.cl, será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación. El
juez y el ministro de fe del tribunal fir-
marán el acta de remate con su firma
electrónica avanzada, dejando constan-
cia en la misma, del hecho de haberse
firmado por el adjudicatario a través de
su clave única o firma electrónica avan-
zada. Demás bases y antecedentes
causa Rol N° C-5716-2019. El secretario.

ANTE DÉCIMO OCTAVO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
cinco, se rematarán el día 02 de abril de
2026 a las 11:00 horas, la propiedad con-
sistente en: Departamento número dos-
cientos uno del segundo piso, los esta-
cionamientos números cuarenta y uno y
cuarenta y dos ambos del segundo sub-
terráneo, y la bodega número veinti-
nueve del primer subterráneo, todos del
Edificio “A“, cuyo acceso es por Ave-
nida Presidente Riesco número tres mil
ochocientos cuarenta y cinco, inscritos a
nombre del demandado en el Registro
de propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a Fojas 77658
Número 76400 del año 2005, con un mí-
nimo de subasta de $ 591.531.185.- en el
estado material y jurídico en que se en-
cuentran. I) Cada postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo mediante un a través de
vale vista bancario, cupón de pago en
Banco Estado, depósito judicial o tran-
sferencia electrónica en la cuenta cor-
riente del Tribunal quedando cada pos-
tor responsable de verificar que se
efectúe oportuna y correctamente en la
causa que corresponda. En caso de con-
stituirse la garantía mediante vale vista
bancario, el postor deberá entregar di-
cho documento al Ministro de Fe del
Tribunal. II) De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos. III) La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia para
lo cual cada postor deberá remitir al
correo electrónico del Tribunal
jcsantiago18@pjud.cl, comprobante legi-
ble de haber rendido la garantía, su in-
dividualización e indicando el número
de rol de la causa en cuyo remate parti-
cipará, con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, de-
biendo señalar en el mismo acto un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que requiera ser contactado por
el Tribunal. Mayores antecedentes Au-
tos Rol C -4772- 2024, Caratulados “ Tan-
ner Servicios Financieros S.A/
Maturana“, expediente electrónico. Jui-
cio Ejecutivo. Secretaría.

REMATE ANTE DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° piso, se rematará el día 26 de
marzo de 2026, a las 10:30 horas, vía
plataforma Zoom, todos los derechos
que le corresponden al ejecutado Luis
Ernesto Toro Toro, en el inmueble ubi-
cado en calle Alcántara 1834, comuna de
Las Condes, Región Metropolitana, as-
cendente al 63,33% inscrito a Fojas
37.984 Número 57.655 Año 2013 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
mínimo $ 120.240.127, precio pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. La Ga-
rantía equivalente al 20% del mínimo
para la subasta se constituirá solo a
través de vale vista bancario a la orden
del Tribunal. Cada postor deberá entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón de Tribunal con a lo menos 3
día hábiles de anticipación a la fecha
del remate y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número de teléfono
para el caso que sea contactado por el
Tribunal. La Coordinación del Tribunal
publicará en los presentes autos, link de
conexión del remate a más tardar el día
anterior a este y en caso de suspensión
de la subasta, se dará aviso a los pos-
tores o interesados a través del mismo
link, en el día y hora previsto. Subasta
se realizará por video conferencia de
acuerdo al procedimiento indicado en
las bases del remate, para la cual se re-
quiere computador o teléfono, o en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo y conexión a inter-
net, siendo de cargo de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión apropiados. Demás ante-
cedentes y bases del remate juicio eje-
cutivo, ’Plata con Toro’. Rol C-12589-2013.
La secretaria.

REMATE. VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, huérfanos 1409, quinto
piso, expediente ‘Banco Santander-chile
con Toledo Díaz, Daniel’, rol C-8911-2020.
Ejecutivo. Se rematará 19 de marzo de
2026 a las 12.00 horas, 50% de los dere-
chos que a don Daniel Mauricio Toledo
Díaz le corresponden sobre el departa-
mento N° 301 del tercer piso, de la bo-
dega N° 42 en conjunto con el estaciona-
miento N° 54 y del estacionamiento N°
41, todos del subterráneo, todos del de-
nominado ‘Edificio Casa Nueva’, ubi-
cado en calle Manuel Montt N° 2.699, co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana,
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 41534, N° 40216,
del registro de propiedad del conserva-
dor de bienes raíces de Santiago del año
2001. El remate se realizará mediante la
plataforma virtual ‘zoom’, debiendo
contar las partes con computador o telé-
fono celular, en ambos casos con inter-
net, micrófono y cámara. Para el efecto
de su comparecencia, las partes de-
berán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97512733147. Mínimo: $ 66.207.947, 50%
avalúo fiscal vigente primer semestre
año 2026. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista endosable y tomado a la or-
den del vigésimo juzgado civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efectiva en la
forma legal dicho vale vista debe ser
acompañado materialmente al tribunal
en horario de atención de público, que
debe ser solicitada con al menos una se-
mana de anticipación a través del cor-
reo electrónico jcsantiago20@pjud.cl.
Bases y antecedentes secretaría del tri-
bunal.

REMATE 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 5° San-
tiago, subastará en modalidad presen-
cial el martes 24 de marzo de 2026 a las
12:30 horas, los siguientes inmuebles
como un todo: departamento 708, del
séptimo piso, de la torre B, rol de
avalúo N° 2740-328; y el estacionamiento
N° 89 en conjunto con la bodega N3 7 A,
ubicados en el exterior del primer piso,
de la torre A, rol de avalúo N° 2740-519;
todos del condominio edificio María
Auxiliadora, ubicado en calle María
Auxiliadora N° 721, comuna de San Mi-
guel, Región Metropolitana, inscrito a
Fojas 19624 N° 18098 Registro de Propie-
dad año 2018 Conservador Bienes Raíces
San Miguel. Mínimo subasta $
69.188.358.- Para participar en la su-
basta, todo postor deberá acompañar al
Tribunal Vale Vista endosable a la or-
den del Tribunal por el 20% del mínimo
fijado para cada uno de los inmuebles
que serán subastados, para lo cual de-
berán asistir a las dependencias del Tri-
bunal los días martes y jueves, anterior
a la realización de la subasta, según
correspondiere, entre las 10:00 y las
12:00 horas, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 5, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal si fuera persona
jurídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. Saldo de
precio deberá ser pagado dentro de 5°
día hábil en la cuenta corriente del Tri-
bunal N° 163503 del Banco Estado, o me-
diante transferencia electrónica en la
misma cuenta dando cuenta de ello al
Tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada la consignación.
Demás antecedentes en causa, autos
Rol C-19707-2024, caratulado ‘Scotiabank
Chile / Baez’. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 5, Santiago, rematará 24 de marzo
de 2026, a las 13:00 horas, el departa-
mento N° 924 del noveno piso, del edifi-
cio ubicado en Avenida España N° 77,
comuna de Santiago, región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-

1616 Remates de
propiedades

quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 89.057 N° 125.903 del Registro de
Propiedad Correspondiente al año 2018
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo de la subasta será la
suma de $44.959.417 precio remate debe
ser consignado dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Los postores interesados en parti-
cipar del remate deberán acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del tribunal equivalente al 20%
del mínimo fijado, para lo cual deberán
asistir al tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar un correo electrónico y
número de teléfono para comunicación
con el tribunal. El acta de remate será
firmada por el adjudicatario el mismo
día de la subasta, ante el sr(a) secreta-
rio del tribunal. Se hace presente que la
subasta se llevara a cabo de manera
presencial en las dependencias del tri-
bunal. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-7.915-2025, ‘Banco Santander
Chile con Sánchez’. El secretario.

REMATE: VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
Quinto piso, rematará presencialmente
17 de marzo de 2026 a las 12:30 horas,
departamento 907, 9° piso del Edificio A
y el estacionamiento 195 en conjunto con
bodega 153, ambos 3er subterráneo, to-
dos del ‘Conjunto Apoquindo 8.053’, de
Avenida Apoquindo 8.053, Las Condes y
derechos en bienes comunes, inscritos
nombre demandado Jaime Antonio Gar-
cía Castro a fs. 5.353 N° 7.624 Registro
Propiedad año 2018, Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta será
UF.4.960 en su equivalencia en pesos día
subasta. Precio pagadero contado den-
tro quinto día hábil siguiente a la fecha
de la subasta, mediante consignación en
cta cte del Tribunal N° 163503 Banco Es-
tado, y/o mediante transferencia
electrónica misma cuenta, debiendo en
ambos casos darse cuenta de ello por
escrito al día hábil siguiente de efectu-
ada consignación. Garantía: 20% mí-
nimo en valevista endosable a la orden
del Tribunal, debiendo entregarse día
martes o jueves hábil anterior a su-
basta, según corresponda, entre 10:00 y
12:00 hrs. en dependencias Tribunal
(Huérfanos 1409, piso 5), acompañando
además copia de cédula de identidad del
postor y del representante legal, si fuere
persona jurídica, indicando asimismo,
en forma clara, un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el Tribunal. Solo pos-
tores que hayan cumplido con lo ante-
rior podrán participar en la subasta.
Demás antecedentes, bases de remate y
modificaciones, expediente Rol
C-2127-2020, ‘Banco De Chile con García
Castro’, Ejecutivo. Secretario.

REMATE ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409 el día 13 de abril de 2026, a las
13:30 horas, se rematarán como un todo,
los siguientes bienes de la demandada
Departamento N° 706 del séptimo piso,
Estacionamiento N° 116 del primer sub-
terráneo, Bodega N° 107 del primer sub-
terráneo. Todos del ‘Edificio Barrio
Sucre’, ubicado en calle Sucre N° 2362,
de la comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, Dominio inscrito a fojas. 2412
número 3376 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2024. Mínimo posturas
U.F 6.160 (seis mil ciento sesenta uni-
dades de fomento) en su equivalente en
pesos a la fecha de la subasta. Precio
pagadero contado dentro de quinto día.
La subasta se realizará por video con-
ferencia mediante plataforma Zoom pa-
ra lo cual se deberá acceder al ID de
la audiencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/
96907983555?pwd=8NhRtgsaYO5JZc17Iit4
LsjkPJvQPa.1 y solicitar el Código de ac-
ceso al correo 22jcivilsantiago_remates
@pjud.cl. Para participar en la subasta
todo postor deberá mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la Clave
Única del Estado, Asimismo, con excep-
ción del ejecutante, deberá rendir cau-
ción suficiente por el 10% del mínimo
señalado mediante Vale Vista a la orden
del Tribunal. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. Conjuntamente deberá in-
formar en documento anexo: Rol de la
causa; Nombre y Rut del Postor;
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; Número telefónico; Correo
electrónico. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión para participar, de-
biendo el Tribunal coordinar su ingreso
y participación con la debida anticipa-
ción. Bases y demás antecedentes juicio
ejecutivo desposeimiento caratulado
‘Banco de Chile con Santa Isabel SpA’
Rol C-14497-2024. Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 6°
Piso, rematará 20 abril 2026 a las 11:30
horas. Se hace presente que la audien-
cia de remate se realizará por vía vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder alID de la audiencia: https://pjud-
cl.zoom.us/j/97833073921? pwd=FjQ6sgq
aNp1AQm35v8i8INZBPbd2e4.1, y solici-
tar el Código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. In-
mueble consistente en casa o unidad
número ocho, del “Condominio Los Na-
ranjos de Maipú“, que tiene su acceso
por Avenida El Rosal número seis mil
ciento noventa, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes, inscrito a nombre de Sergio
Héctor Meneses Anabalon, a fojas 44738
número 65095 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2019. Mínimo subasta $ 161.111.660.-, que
corresponde a la tasación aprobada en
autos. La entrega material del Vale
Vista deberá verificarse el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras, y solo se recibirán aquellas que el
Sr. Secretario admita como garantía su-
ficiente, lo que será certificado en la
causa. Conjuntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. Se deberá consultar
en la respectiva Agenda de remates en
la página Web del Poder Judicial, todos
los datos pertinentes, donde además se
incorporará el respectivo link o enlace y
plataforma en la que se realizará.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría causa Rol C-1587-2024, juicio ejecu-
tivo caratulado ‘Banco Santander - Chile
con Meneses Anabalon, Sergio Héctor’.
Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 30 de marzo de 2026, a las
13:00 horas. Se rematarán inmuebles
correspondientes al Departamento N°
522, 5° piso y la bodega N° 333 tercer
subterráneo, ambos Edificio Aires Ur-
banos, acceso calle San Diego N° 1473,
Comuna Santiago, Región Metropoli-
tana. Propiedad inscrita a nombre de-
mandado a Fojas 84855, N° 123612 Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago, año 2019. Mínimo para
la subasta será suma de 800 Unidades
de Fomento equivalente en pesos al día
de la subasta, más suma de $171.684 por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Precio pagadero dentro de 5° día
hábil efectuado el remate, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Garantía 10% del mínimo me-
diante vale vista a la orden del Tri-
bunal, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará electiva en la forma
legal. Los interesados en participar en
el remate deberán entregar vale vista a
la orden del Tribunal, por el monto que
correspondiere, de acuerdo a las bases
de remate al señor secretario del Juz-
gado en forma presencial, este deberá
verificar el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. Todos los
postores deberán utilizar y mantener vi-
gente su firma electrónica avanzado o
la clave única del Estado, la que es in-
transferible, y sólo podrá ser usada por
su titular. Se hace presente que la su-
basta se realizará a través de la plata-
forma Zoom, a través del enlace https:/
/pjudcl.zoom.us/j/95147802770?pws=J
bqdWpAjGirCTC21RjriSIP d214RiG.1.,
debiendo el interesado solicitar código de
acceso al correo 22jcivilsantiago_remates
@pjud.cl. Demás antecedentes en expe-
diente ’Fondo de Inversión Activa Leas-
ing Habitacional y Deuda Hipotecaria/
Bravo’ C-13330-2024. Juicio Hipotecario,
Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: ANTE 22° JUZGADO CIVIL
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom día 23 de marzo de 2026, a
las 12:30 horas, el siguiente inmueble,
de propiedad de la demandada doña Ro-
sario Filomena Casal Carrera y que
consiste en el departamento número
ochocientos nueve ubicado en el octavo
piso del Edificio o Torre A, del estacion-
amiento número trescientos sesenta y
dos ubicado en el segundo subterráneo,
y de la bodega número doscientos se-
senta Y siete ubicada en el segundo sub-
terráneo, todos del denominado conjunto
habitacional ‘Jardines de Fray León’,
con ingreso por Avenida Las Condes
número doce mil quinientos ochenta Y
siete, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 5609, 5609 guión
A al 5609 guión E y dueña además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Accenture es una consultora
internacional que tiene presen-
cia con casi 800.000 trabajado-
res en 120 países, y que para las
futuras autoridades constituye
un ejemplo del tipo de nego-
cios que debería llegar a Chile.
El próximo ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, lamentó
cómo la compañía está más
presente en Argentina o Co-
lombia que en Chile.

Michael Abbott es un direc-
tor sénior en la firma y visitó
Chile recientemente. Dice que
no está al tanto de los comenta-
rios de Quiroz, pero tiene una
buena opinión del entorno de
negocios. Vino a exponer las
conclusiones del reporte glo-
bal de tendencias bancarias
—área que lidera— a represen-
tantes de la industria local, y
quedó con buenas impresio-
nes. “Los bancos aquí en Chile
son como los bancos en todo el
mundo. Hay algunos que son
líderes, que hacen cosas increí-
bles, pero hay otros que solo
quieren entender qué está pa-
sando (en tecnología). Es un es-
pectro”, dice.

En innovación es una voz
autorizada, pues fue cofunda-
dor de Softcard, compañía pre-
cursora de Google Pay.

—¿Cómo se mantiene la com-
petitividad ante el cambio tec-
nológico?

“Muchos bancos han toma-

do decisiones de bajo costo du-
rante décadas. Las tecnologías
que han emergido ahora pue-
den resolver problemas muy
efectivamente, así que, desde
el punto de vista de la competi-
tividad, puedes reconfigurar el

campo de juego si lo haces de la
manera correcta”.

—En ese sentido, ¿cómo ve la
competencia de las fintech?

“Resulta que la burbuja
‘punto com’ fue en los 2000,

así que han pasado 25 años, un
cuarto de siglo, de la disrup-
ción digital. No hay ningún
banco digital en el top de los
250 bancos globalmente, ni
uno solo. Lo que encontramos
en el estudio es que, cuando se
trata de tu dinero, es personal.
Y sí, tendrás un banco fintech
que puede mover un poco de
dinero, pero cuando es tu sala-
rio quieres un banco que sabes
que está alrededor, al que pue-
des entrar y hablar cuando algo
malo sucede”.

“A pesar de toda la disrup-
ción digital, la gente todavía
confía en un banco con presen-
cia física y una marca”.

—¿Cómo ve la innovación en
Chile? Se menciona mucho a
Brasil como referente regio-
nal.

“Creo que cada mercado
puede aprender lecciones de lo
que hay alrededor del mundo.
Desde la perspectiva de los pa-
gos, que es realmente donde
está ocurriendo la innovación
(...), la verdadera pregunta que
tienes que hacer es: ¿a la gente
le está costando pagar? ¿Estás
perdiendo capacidades, fun-
cionalidad? Siempre puedes
crear más ideas, más formas de
pagar, pero en mi vida anterior
lancé una empresa que ahora
es Google Pay. Esta mañana fui
a un Starbucks y pagué con mi
teléfono Android usando mi
tarjeta Visa, en Santiago. Diría
que es bastante avanzado”.

Michael Abbott, experto de la consultora Accenture:

“La gente todavía confía en 
un banco con presencia física”

A pesar de toda la disrupción tecnológica que comenzó hace más de 20 años, dice
el ejecutivo, todavía “no hay ningún banco digital” en el top mundial.
J. AGUILERA

Michael Abbott, director sénior de Accenture y cofundador de Softcard
(actual Google Pay).
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El Estado chileno y WOM al-
canzaron un acuerdo en septiem-
bre del año pasado para prorro-
gar el término del proyecto 5G, lo
que puso término a la disputa que
mantenían ambas partes, y que
involucraba el cobro de las bole-
tas de garantía por US$ 50 millo-
nes tras el incumplimiento de
plazos en el despliegue de la red.

Como parte del acuerdo, se es-
tableció que WOM debía entre-
gar este 5 de marzo el 100% de las
localidades obligatorias, contem-
pladas en la adjudicación de la li-
citación de 2021. En el caso de un
nuevo incumplimiento, la firma
arriesgaba la caducidad de la con-
cesión.

Ayer, WOM —controlada por
los fondos Amundi, BlackRock,
Man GLG y Moneda— señaló
que el 100% de sus localidades
obligatorias (366 en total) están
autorizadas. Este proceso consi-
deró el levantamiento de infraes-
tructura en zonas “extremas”, co-
mo el archipiélago Juan Fernán-
dez, Antártica, Rapa Nui, Tierra
del Fuego, entre otras.

María Paz Cerda, gerente de
Asuntos Públicos, Legal y Regu-
latorios de WOM, señaló que “es-
te hito va más allá del cumpli-
miento técnico, es una señal con-
creta de nuestro compromiso por
acortar la brecha digital en bene-
ficio de millones de personas”.

Nuevos plazos:

WOM sortea
primera valla
para terminar
con despliegue
de red 5G

Operadora dice que
cumplió exigencia de
la Subtel.

N. B.

Finalmente, tras recibir las auto-
rizaciones regulatorias, se concretó
la compra del Instituto Sanitas y
Chemopharma S.A., por parte de
Saval. El monto total de la transac-
ción habría ascendido a unos US$
70 millones por la totalidad de las
participaciones de distintos accio-
nistas de la sociedad. La operación
fue asesorada por LarrainVial.

EN UNOS US$ 70 MILLONES:

Saval materializa
compra de Sanitas
y Chemopharma

La Asociación Gremial de Pro-
ductores de Hidrógeno Verde de
Magallanes pausará sus activida-
des. “La contingencia internacional
ha derivado en la inexistencia de un
mercado consolidado para el hidró-
geno verde (...) que permita susten-
tar proyectos de gran escala”,
dijeron. Los socios seguirán traba-
jando en sus proyectos. 

ASOCIACIÓN DE MAGALLANES:

Gremio de
hidrógeno verde
pausa actividad

Engie finalizó la reconversión de
un complejo de generación a car-
bón, emplazado en Tocopilla, en un
sistema de almacenamiento de
energía. El nuevo complejo de 116
MW inició su operación comercial.
Desde la empresa de matriz france-
sa indicaron que la iniciativa ayuda-
rá a aportar flexibilidad y estabili-
dad al sistema eléctrico, y fortale-
cerá la seguridad. 

INICIÓ OPERACIÓN:

Engie reconvierte
complejo de
carbón a baterías
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rentes en los bienes comunes. Inscrip-
ción Conservador de Bienes Raíces de
Santiago a fojas 67492 número 96785 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2017. Mínimo: $113.753.264 precio
saldo remate pagadero 5° día siguiente
remate. En cuanto a tener derecho a
participar en la subasta el interesado
deberá acompañar vale vista a nombre
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado. El ejecutante queda eximido de
rendir caución para participar en la su-
basta, y podrá adjudicarse el bien su-
bastado con cargo al crédito que cobra
en autos. Respecto de otros créditos, de-
berán previamente ser reconocidos por
el tribunal en su existencia, monto y
preferencia si fuera pertinente. La en-
trega material del Vale Vista deberá ve-
rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. Secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate, y auto-
rizado que sea, el tribunal realizará la
calificación de suficiencia de la garan-
tía, y en el caso de no adjudicación o de
no realización del remate, esta garantía
será devuelta al postor en un plazo no
menor a 10 días. Se hace presente que la
audiencia de remate se realizará por
vía videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom, para lo cual se deberá
acceder al ID de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/99539890695?pwd=M
CgShQ3WfJgiaEzmwTHJUH7n33ct0K.1
Bases y demás antecedentes ver causa
rol C-10926-2024 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones/Casal. La Secreta-
ria.

REMATE: 23° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 9°
Piso, rematará 26 Marzo 2026, a las 12:00
horas, propiedad ubicada en calle To-
conce número 1340, que corresponde al
sitio número 14 de la manzana A-L-uno
del plano de loteo respectivo, Comuna de
Las Condes, Región Metropolitana, ins-
crito a nombre de los ejecutados a fojas
12455, número 19864, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año 2007.
Mínimo subasta $ 151.644.773.- que cor-
responde a la tasación aprobada en au-
tos. La subasta se realizará por modali-
dad de videoconferencia, mediante el uso
de plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo carga
de las partes y postores contar con las
herramientas tecnológicas adecuadas
para estos fines. Asimismo, los partici-
pantes de la subasta deberá n tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o Firma
Electrónica avanzada, para los trámites
posteriores que así lo requieran ante una
eventual adjudicación. El acta de re-
mate será suscrita por el adjudicatario,
Juez y Ministro de fe del Tribunal con
firma electrónica; sin perjuicio de lo an-
terior, si el adjudicatario no contase con
firma electrónica, el acta se suscribirá
presencialmente en dependencias del
Tribunal, el día hábil siguiente o subsi-
guiente a la realización de la subasta,
previa coordinación al correo electrónico
jcsantiago23@pjud.cl. Los postores inte-
resados en la subasta deberá n constituir
garantía suficiente por medio de vale
vista a la orden del Tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devolu-
ción. Dicho documento deberá ser entre-
gado en dependencias del Tribunal el día
23 de marzo de 2026, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del an-
verso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de vale
vista, individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
A fin de conocer el protocolo de remates
dispuesto al efecto, favor ingresar al si-
guiente enlace: https://docs.google.com/
document/d/1BgyRs311qehLcHEgreH9pq
pefTuuJOE80uOq4vgCJDU/edit?usp=
sharing. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-32085-2019, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Guichard Vignes, Claudio Mar-
celo y Otra’. Secretaria (o).

REMATE 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso, rema-
tará el día 26 de mayo de 2026 a las 15:30
horas de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, inmueble de propiedad
demandado Inmobiliaria Américo Vespu-
cio 1700 Spa, consistente en la propiedad
ubicada en Circunvalación Américo Ves-
pucio N° 1700, que corresponde al sitio
N° 112 A de la subdivisión del sitio 112
plano respectivo, Comuna Conchalí, Re-
gión Metropolitana, encerrado dentro po-
lígono E-B-C-F-E. El dominio del inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre de In-
mobiliaria Américo Vespucio 1700 Spa, a
fojas 12174, número 17490 Registro Pro-
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piedad año 2016, Conservador de Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas $528.860.128. La subasta se rea-
lizará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior al
de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin de entregar materialmente el vale
vista endosable, el que será guardado en
la custodia del Tribunal. Para este fin, el
interesado deberá completar un formula-
rio de participación que se proporcion-
ará en dicha oportunidad, donde se de-
berá informar el nombre y RUT de la
persona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. La señora Secretaria
certificará en su oportunidad las garan-
tías recibidas durante el día, verificando
que se cumplan los requisitos que apare-
cen en las presentes bases de remate,
aceptando o rechazando su postulación y
certificará lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
cuando esto corresponda. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá constituir garantía suficiente, a
través de vale vista endosable, a la or-
den del Tribunal, por la cantidad corres-
pondiente al 10% del precio mínimo fi-
jado para la subasta. El ejecutante que-
dará expresamente autorizado para con-
currir al remate, efectuar posturas y ad-
judicarse el o los inmuebles a subas-
tar, con cargo al crédito cobrado en au-
tos. Sólo podrán participar las personas
que hayan sido indicadas en el formula-
rio de participación antes señalado, cuya
garantía haya sido calificada como sufi-
ciente por parte de la Secretaría del Tri-
bunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos.
Por el mero hecho de constituir la garan-
tía de seriedad de oferta se entiende que
el oferente ha leído y aceptado las Bases
de Remate, así como las demás condi-
ciones y obligaciones que rigen la su-
basta. El día de la subasta, el Tribunal
aceptará el ingreso de las personas seña-
ladas a la audiencia de remate, compro-
bando sus identidades por parte del mi-
nistro de fe del tribunal; sin perjuicio de
la concurrencia de público en general,
que así lo requiera, debiendo adoptar las
medidas administrativas necesarias que
aseguren que la manifestación de las
ofertas no se vea interrumpida ni afec-
tada. El Juez/a dirigirá el remate y solo
en el caso que el postor quiera hacer una
oferta podrá señalarla verbalmente.
Queda estrictamente prohibido interrum-
pir el normal desarrollo del remate. El
juez informará el mínimo para iniciar
las posturas, y concederá la palabra a
los oferentes o postores calificados, para
que puedan superar a viva voz aquella
oferta. Sólo se recibirán y aceptarán
ofertas que sean iguales o superiores al
valor mínimo establecido para cada
bien. Estos precios mínimos quedarán
expresados siempre en pesos chilenos.
Para facilitar el mejor funcionamiento
del Tribunal, toda persona que participe
en la subasta decretada, deberá realizar
posturas que superen en al menos la
suma de $100.000, respecto de la anterior
postura superada. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. En el caso que
se produzcan dos ofertas iguales, y el
Juez no pudiese determinar quién la
efectuó primero, seleccionará al azar a
cualquiera de los postores para poste-
riormente ofrecer al resto de los intere-
sados mejorar la oferta. Concluido el re-
mate, se verificarán los datos del adjudi-
catario y del tercero para quien se ha
adquirido, si fuere el caso, y se firmará
el acta de remate inmediatamente des-
pués de finalizada la audiencia respec-
tiva, en dependencias del Tribunal, por
parte del postor adjudicatario. El detalle
del saldo de la subasta deberá pagarse
mediante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado de
Chile, acompañando el comprobante en
la causa respectiva, dentro de quinto día
hábil de efectuada y enviar comprobante
al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. En este
punto se les sugiere encarecidamente a
los adjudicatarios, asesorarse legal-
mente por un letrado, atendido los
múltiples trámites que deben realizarse.
Los datos para realizar la transferencia
del saldo de precio de adjudicación son
los siguientes: Los datos para realizar el
pago del saldo de precio son los si-
guientes: Nombre: 26° Juzgado Civil de
Santiago R.U.T.: 60.306.069-5 Medio:
Transferencia electrónica, depósito ban-
cario o botón de pago Banco Estado Cta.
Cte.: N° 169471 Banco del Estado de
Chile Comprobante: jcsantiago26
@pjud.cl Asunto mail: Debe indicar Rol
de la Causa y fecha del remate. Bases y
demás antecedentes en la causa digital
autos Rol C-9409-2024 caratulados ‘Banco
Security con Inmobiliaria Américo Ves-
pucio 1700 Spa’. Ejecutivo. La secreta-
ría.

REMATE ANTE EL 26° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso,
se rematará en forma presencial en de-
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pendencias del tribunal, el día 02 de
abril de 2026, a las 15:45 horas, departa-
mento N° 409 del 4° piso y el estaciona-
miento N° 53 b y la bodega N° 65 b, am-
bos del primer subterráneo, todos del
edificio b del denominado ’Condominio
Altavista’, construido en Avenida Vi-
cuña Mackenna N° 7735, que además
tendrá un acceso y numeración adi-
cional por calle Las Acacias N° 7740, co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes, entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crita en el registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago a fojas 18628 N° 26735 del año 2016.
Mínimo posturas uf 1313 más $665.400
por costas, precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil siguiente su-
basta. Interesados consignar garantía
suficiente para participar en la subasta,
mediante vale vista endosable a nombre
del tribunal. No se admitirá a participar
como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Bases y antece-
dentes autos ’Banco Falabella con Va-
lenzuela Farías’, rol C-19072-2024, Secre-
taría.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 12 de marzo de 2026 a las
13:10 horas, en dependencias del tri-
bunal, los derechos de don Ángel Jaque
Segovia equivalentes a un 50% de la
propiedad consistente en el departa-
mento número 1.016 del 10° piso del Edi-
ficio “B2“, del Edificio Santiago Magna
Etapa Uno, ubicado en calle Curicó
número 424, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscripción a Fo-
jas 41.803, Número 68.268 del Registro
de Propiedad del año 2006 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $72.862.454.-
Saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Toda persona que desee parti-
cipar en la subasta deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal. El vale vista deberá ser acom-
pañado materialmente en las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las
09:00 y 12:00 horas. En dicho acto de-
berá el postor indicar su identidad, rol
de la causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo de
ser necesario. Demás antecedentes y
bases, ver Causa ROL: C-5656-2013, Ca-
ratulado: Citigroup Chile S.A./Jaque y
Otros. Secretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 12 de marzo de 2026 a las
13:30 horas, en dependencias del tri-
bunal, el inmueble correspondiente a la
propiedad ubicada en calle Parinacota
(antes calle Uno) N° 10.216, que corres-
ponde al sitio N° 192 del plano de loteo
respectivo, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana. Inscripción a Fojas
31.787, Número 39.476 del Registro de
Propiedad del año 1984 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $45.665.697.- Saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista endosable a la orden del Tribunal.
El vale vista deberá ser acompañado
materialmente en las dependencias del
Tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 09:00 y 12:00
horas. En dicho acto deberá el postor in-
dicar su identidad, rol de la causa, cor-
reo electrónico y número telefónico para
contactarlo de ser necesario. Demás an-
tecedentes y bases, ver Causa ROL:
C-5656-2013, Caratulado: Citigroup Chile
S.A./Jaque y Otros. Secretaria.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 14°
Piso, se rematarán 23 abril 2026, a las
12:30 horas, la que se llevará a cabo por
video conferencia por la plataforma
Zoom. Propiedad ubicada en calle Santo
Tomás número doscientos treinta y seis,
que corresponde al lote número C cero
cero siete de la manzana C del loteo
‘Conjunto Habitacional Barrio Sur
Oriente’ Etapa Uno, Comuna de Quili-
cura, Región Metropolitana, inscrito a
nombre de Humberto Dario Rivera Gu-
tierrez, a fojas 4790 número 7246 en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2014. Mínimo subasta $
87.003.522 que corresponde a la tasación
probada en autos. Toda persona que de-
see participar de la subasta deberá ren-
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dir caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes en Secretaría causa Rol
C-10042-2025, juicio ejecutivo caratulado
‘Banco Santander-Chile Con Rivera Gu-
tierrez, Humberto Dario’. Secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:30 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1701 del piso 17 de la Torre
B del ‘Edificio Su Independencia’, con
ingreso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 y 4506 guión A al
4506 guión F; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 51576 N° 74861 Registro
Propiedad 2019 Conservador Bienes
Raíces Santiago. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a voluntad partes y Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
11:00 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, a las 11:00 hrs.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo-conferencia, para lo cual interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
La subasta se realizará mediante plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- cédula de iden-
tidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Link
conexión: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95972546772. Mínimo subasta 954,87 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Mayores antecedentes autos
caratulados ‘Banco Santander / Tapia’
Rol C-1770-2020, Desposeimiento. Secre-
tario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:15 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1801 del piso 18 de la Torre
B del “Edificio Su Independencia“, con
ingreso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 y 4506 guión A al
4506 guión F; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 51497 N° 74755 Registro
Propiedad 2019 Conservador Bienes
Raíces Santiago. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a voluntad partes y Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:45 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, a las 10:45 hrs.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo-conferencia, para lo cual interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
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vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
La subasta se realizará mediante plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- cédula de iden-
tidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Link
conexión: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97382600562. Mínimo subasta 954,87 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Mayores antecedentes autos
caratulados ‘Banco Santander / Tapia’
Rol C-1770-2020, Desposeimiento. Secre-
tario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:00 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1007 del piso 10 de la Torre
B del ‘Edificio Su Independencia’, con
acceso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 guión A al 4506 -F; y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 50736 N° 73637 Registro Propie-
dad 2019 Conservador Bienes Raíces
Santiago. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
voluntad partes y Tribunal, se realizará
el día siguiente hábil a las 10:30 hrs,
salvo que recayere en sábado, caso en
que se verificará el día lunes inmediata-
mente siguiente, a las 10:30 hrs. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener elementos de conexión y tecnológi-
cos. Todo interesado en participar en
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo Oficina Judicial Virtual, y
enviar correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados-
cédula de identidad, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Link conexión: https://pjud-cl
.zoom.us/j/97750922283. Mínimo subasta
821,77 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Mayores
antecedentes autos caratulados ‘Banco
Santander / Tapia’ Rol C-1770-2020, Des-
poseimiento. Secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 18°,
Santiago, el 23 de marzo de 2026, a las
15:15 hrs, o día siguiente hábil a las
10:30 horas en caso de suspensión por
imprevistos, se subastará la propiedad
ubicada en la ciudad de Osorno, comuna
y provincia de Osorno, Pasaje Nanca-
gua número dos mil cuatrocientos se-
senta, que corresponde al sitio cinco de
la manzana J del plano del Conjunto Ha-
bitacional San Ramón. Inmueble ins-
crito a nombre de Marcos Andrés Hinos-
troza Maquehue, a fojas 4.628 número
3.974 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Osorno. El mínimo
para la subasta será la suma de 1.200
Unidades de Fomento, equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $ 140.320.- por concepto de costas pro-
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cesales y personales. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo de carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológico. Se deberá acceder al ID de la
audiencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97506217337. Garantía 10% del mínimo,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especi-
almente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuere sábado, hasta
las 12:00 horas del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y un número telef-
ónico. Precio pagadero dentro de 53 día
hábil en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás antecedentes en expe-
diente ‘Penta Vida Compania De Segu-
ros De Vida S.A/ Hinostroza Maquehue’,
rol C-10926-2022. Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18°
piso, remátase el próximo 26 de marzo de
2026 a las 15:30 horas y, en caso de sus-
penderse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día siguiente
hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere
en sábado, caso en que se verificará el
lunes inmediatamente siguiente, también
a las 10:30 hrs., el departamento número
mil ciento seis, ubicado en el piso décimo
primero, del Edificio Tres A, del denomi-
nado ‘Condominio Parque Vivaceta, Ter-
cera Etapa’, con acceso principal por
calle El Molino número mil ochocientos
cuarenta y cinco, Comuna de Independen-
cia, Región Metropolitana, y los derechos
en proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscrito fojas 5072, N°
7336, en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
del año 2017. Mínimo subasta suma total
de $ 29.932.110.- Precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de efectuado el
remate, adoptando todas las providencias
para que los fondos estén depositados en
la cuenta corriente del Tribunal dentro de
dicho plazo, lo que será responsabilidad
exclusiva del interesado. La subasta se
desarrollará mediante videoconferencia,
para lo cual los interesados deben rendir
garantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta, y
si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se realizará
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o telé-
fono con conexión a Internet, en ambos
casos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las partes
y postores tener los elementos de conexión
y tecnológicos. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la corres-
pondiente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución, a
través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior
a la subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a
la subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de conex-
ión. Link Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
92210520940 Demás bases y antecedentes
en autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Elgueta Mazzari, Carolina
Andrea’, Rol N° C-1507-2025. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 18°,
Santiago, el 25 de marzo de 2026, a las
15:30 hrs, se subastará el departamento
N° A 1308, de la Torre A, ubicado en el
piso décimo o tercero Conjunto Habita-
cional denominado “Mirador Souper“,
con acceso calle Coronel Souper N°
4058-4060, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo plano
archivado con N° 5284, 5284 A a la F; y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión otros adquirentes en
bienes comunes entre los cuales se en-

1616 Remates de
propiedades

cuentra terreno. Inmueble inscrito a
nombre de Alejandro Luis Ceballos Car-
rasco, a Fojas 8387, Número 11941 Re-
gistro Propiedad año 2018, Conservador
Bienes Raíces Santiago. El mínimo para
la subasta será la suma de 963,353265
Unidades de Fomento, equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $221.333.- por concepto de costas pro-
cesales y personales. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo de carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológico. Se deberá acceder al ID de la
audiencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/
92500714879. Garantía 10% del mínimo,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especi-
almente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuere sábado, hasta
las 12:00 horas del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y un número telef-
ónico. Todo postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente “Seguros Vida Se-
curity Previsión S.A/ Ceballos“, rol
C-3924-2025. Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18 Santiago, rematará 26 de marzo
de 2026 a las 14:30 horas. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas, la
propiedad ubicada en pasaje Sierra
Guaderrama N° 11.450, que corresponde
a la unidad N° 6 de la manzana uno, de
la primera etapa del proyecto la Sierra
De Chicureo, comuna de Colina, Región
Metropolitana. El título de dominio se
encuentra inscrito a fojas 64.227 N°
93.334 del registro de propiedad corres-
pondiente al año 2023 del Conservador
De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo
de la subasta será la suma de 6.142 uni-
dades de fomento.- precio remate se pa-
gará dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Los
postores interesados en participar del
remate deberán rendir caución sufi-
ciente equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil De San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la secretaría del
tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo postor de-
berá tener activa su clave única del es-
tado, para la eventual suscripción del
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo establecido al efecto en la
oficina judicial virtual, y enviar un co-
rreo a la casi l la electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. Del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. Del día viernes anterior a
la subasta, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo. Los
postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
92015573886 demás bases y antecedentes
en autos Rol C-21.250-2023, ‘Banco San-
tander Chile Con Sepúlveda’.

SEÑOR JUEZ ARBITRO CARLOS MU-
nizaga Troncoso, Huérfanos 1294, 4to.
piso, rematará el 20 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, propiedad ubicada en
Las Nalcas Sur N° 8876, que corres-
ponde al Lote N° 358, del Conjunto Habi-
tacional Jardines de La Villa, Lote 1-A
1-1, comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana. La inscripción de la propie-
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dad se practicó a fojas 67746 número
61638 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2004. Mínimo para las pos-
turas es la suma de $309.565.275.-La
venta se hará ad corpus. El Precio del
remate se pagará al contado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la subasta, mediante vale vista
bancario, emitido a nombre del juez
partidor. Interesados presentar vale
vista a la orden del Tribunal equiva-
lente al 10 mínimo. Demás bases y ante-
cedentes Juicio Arbitral Miranda San-
chez Rol A-23.

SE REMATARÁ EL 26/03/2026, A LAS
17:00 horas, ante jueza partidora Cata-
lina Melo Montenegro, en sus oficinas
ubicadas en Ahumada 312, Of. 912 y 913,
Santiago, y también por videoconferen-
cia, el inmueble ubicado en la propiedad
ubicada en Pasaje Siete N° 9155, que
corresponde al lote 31 de la manzana
H-3 del Plano de la población Villa
O’Higgins, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, que deslinda:
Norte, con lote treinta de la misma
manzana; Sur, con lote treinta y dos de
la misma manzana; Oriente, con Pasaje
Siete; Poniente, con lote seis de la
misma manzana, Rol avalúo N° 1161-15,
La Florida. Postura mínima $ 71.822.346.
Precio remate pago al contado dentro
de 20° día hábil. Interesados acompañar
vale vista endosable, depósito, o transfe-
rencia a la cuenta corriente a nombre
de la jueza partidora por el 10% mínimo
fijado. Enlace al remate: https://
meet.google.com/mmz-sihr-ngy. Antece-
dentes expediente arbitral “Acosta/
Muñoz“, catalina.melo@asislegalct, +56
9 2120 1813. Actuaria.

REMATE. JUZGADO DE LETRAS DE
Illapel, causa Rol: C-336-2018 “Banco
Estado de Chile con Céspedes Barraza,
Gregorio del Carmen“, fijó 20 de Marzo
2026, 12:00 horas, remate de inmueble
ubicado en Pintacura Sur, Parcela 24
Lote 1, comuna de Illapel, inscrito a
nombre del demandado don Gregorio
del Carmen Céspedes Barraza a fojas
866 N° 519 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Illa-
pel, correspondiente al año 2001. Rol de
Avalúo 424-24 de Illapel, a través de pla-
taforma Zoom, enlace https://pjud-
cl.zoom.us/j/95760592515?pwd=AIOkgD
ow9QDD5TegJtwahtR4wgaq0O.1 ID de
reunión: 957 6059 2515 Código de acceso:
031433 Mínimo Subasta $36.000.000-, va-
lor que comprende las costas procesales
y personales del juicio. Interesados de-
berán rendir caución por un valor equi-
valente al 10% del mínimo para las pos-
turas, lo que de conformidad a lo dis-
puesto en la Ley N° 21.394 y Acta N°
263-2021, sólo podrá efectuarse mediante
la Oficina Judicial Virtual, en el módulo
de remates, dispuesto para tal efecto,
debiendo adjuntarse en dicho módulo el
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el monto que correspondiere,
de acuerdo a las bases de remate. La
recepción de las posturas se efectuará
hasta las 10:00 del día anterior de la fe-
cha fijada para el remate. Para efectos
de solicitud de información se encuentra
disponible el correo electrónico jl_illa-
pel_remates@pjud.cl. Demás antece-
dentes en Secretaría del Tribunal.

1640 Citan a reunión
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CÍTESE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de Socios de la Corporación de
Ayuda a la Familia de Carabineros de
Chile, 10 de marzo de 2026, 09:30 horas,
en calle Antonio Varas 1842, Providen-
cia. En primera citación. La Presi-
denta.

CITASE A LOS SOCIOS DEL CLUB DE
criadores de perros Ovejeros Alemanes,
Asamblea General Ordinaria para el
sábado 14 de marzo a las 16.30 horas, en
Segunda Citación en la sede social ubi-
cada en Vicente Pérez Rosales 839, la
Reina, Santiago. Tabla: Cuenta del Di-
rectorio 2025, Balance 2025, Memoria
2025.Firma Presidente y Director Secre-
tario

CÍTASE A ASAMBLEA GENERAL EX-
traordinaria del Club Aéreo de Vichu-
quén para el día jueves 12 de marzo de
2026, a las 19:00 hrs en las dependencias
del Club de Planeadores de Vitacura
(Avda Santa María N° 6299, Vitacura,
Santiago). El objeto de la reunión será:
1.- Informar y tomar decisiones sobre
juicio de nulidad de derecho público
existente entre familia Iraguen y Muni-
cipalidad de Vichuquén que pudiese
afectar el inmueble en el que opera ac-
tualmente el Club. El Presidente
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